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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-1926/2009-VA (ALBERCA-UTE).

Anuncio de competencia de proyectos

Peticionarios: Miguel Rojo López (12247171Q), Miguel Rojo
López (12316874Y).

Destino del aprovechamiento: Riego de 30,926 Ha.

Caudal de agua solicitado: 54,54 l/s.

Acuífero o corriente de donde se han de derivar las aguas:
02.17 Región Esla-Valderaduey.

Término municipal donde radican las obras: Nava del Rey
(Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de UN MES a contar
desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por
cuadriplicado, admitiéndose también otras peticiones que tengan el
mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en las condiciones
y con la documentación prevista con carácter general y para los
supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Regla-
mento. La presentación, mediante instancia, se hará ante esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante
cualquier registro administrativo (de conformidad con el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105
antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de presentación
de peticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán firmar
los interesados presentes.

Valladolid, 18 de junio de 2009.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-4009/2006-VA de aguas subterráneas

con destino a Riego, en el término municipal
Morales de Campos (Valladolid)

I.–ANTECEDENTES DE HECHO

1.–D. EMILIO PÉREZ GONZÁLEZ (12.065.082H) es titular del
aprovechamiento de referencia CP-23936-VA de 6,50 l/s. de aguas
subterráneas en la unidad hidrogeológica 02:06: Región del Esla-
Valderaduey en Morales de Campos, con destino a riego de
10,8348 Hectáreas, otorgado con fecha 21 de octubre de 2004.

D. EMILIO PÉREZ GONZÁLEZ (12.065.082H) y D. SALVADOR
PÉREZ RÍOS (12.180.592E), con domicilio a efectos de notificación
en calle TORNEROS, 47811 - Morales de Campos (Valladolid), soli-
citaron, con fecha 22 de junio de 2006, una modificación de las
características del aprovechamiento antes indicado consistente en
la ampliación de la superficie de riego de 10,8348 Ha a 20,1448 Ha
para lo que se solicita un caudal de 12,09 l/s de aguas subterráneas
de la unidad hidrogeológica 02:06: Región del Esla-Valderaduey en
el término municipal de Morales de Campos, incoándose el expe-
diente de referencia.

Como consecuencia de lo anterior, la resolución del presente
expediente significará la modificación de las características del
aprovechamiento con referencia CP-23936-VA.

2.– Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones
vigentes, se inicia el trámite de competencia de proyectos, tal y
como se establece en los artículos del 104 al 107 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, publicándose la correspondiente
nota-anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, de
fecha 29 de febrero de 2008, sólo se presentó el siguiente proyecto:

Proyecto del Ingeniero Técnico de Minas A. Sampedro Rodrí-
guez, visado con fecha 22 de septiembre de 1978.

3.– De acuerdo con la documentación técnica presentada se
solicita un volumen máximo anual de 120.869 m3 con destino a
Riego lo cual supone un caudal medio equivalente de 12,09 l/s.

La captación de las aguas consiste en un sondeo sito en el
paraje Las Cercas en la parcela 39, del polígono 1, del término
municipal de MORALES DE CAMPOS (Valladolid), en el que se ins-
talará un grupo electrobomba sumergible de 60 C.V., a fin de
obtener un caudal máximo instantáneo de 14,1 l/s.

4.– La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confedera-
ción, con fecha 18 de julio de 2008 manifestó la compatibilidad con
el Plan Hidrológico de Cuenca, siempre y cuando se tuvieran en
consideración algunas indicaciones sobre el aprovechamiento, que
se resume como sigue:

– Identificar adecuadamente la modificación del aprovecha-
miento.

5.– Durante la tramitación del expediente se han recabado los
siguientes informes:

Con fecha 24 de marzo de 2008 se solicita informe a la Delega-
ción Territorial de Comunidad Autónoma de Castilla y León, reci-
biéndose en sentido favorable en fecha 21 de julio de 2008.

Con fecha 24 de marzo de 2008 se solicita informe a la Direc-
ción Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha de 28 de
marzo de 2008.

Con fecha 24 de marzo de 2008 se solicita informe a la Subdele-
gación del Gobierno en Valladolid, Unidad de Agricultura, recibién-
dose en sentido favorable en fecha 16 de junio de 2008.

6.– Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Téc-
nico de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 8 de
abril de 2008, pudo comprobarse que: la captación del aprovecha-
miento (si está construido, si está en explotación) de aguas subte-
rráneas se sitúa fuera de la zona de policía de cauce público, no
existiendo otros aprovechamientos próximos, ni constancia de
denuncia.

7.– Sometida la petición al preceptivo trámite de información
pública por un plazo de UN MES, se publicó el anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 10 de abril
de 2008, y fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayunta-
miento de MORALES DE CAMPOS, según certificado del mismo
de fecha 31 de marzo de 2009, durante este plazo no se presen-
taron reclamaciones.

8.– Realizada visita de reconocimiento con fecha 14 de enero de
2009, tal y como establece el Art. 111.1 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, con asistencia de D. EMILIO PÉREZ
MASEDA (71.117.946Z), se procedió a la toma de datos necesarios
para la redacción del presente informe, levantándose acta de las
operaciones practicadas tal y como consta en el expediente.

9.– El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 4 de
mayo de 2009 informó favorablemente del proyecto presentado a
los solos efectos de la tramitación de la presente concesión de
aguas subterráneas.

10 – No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni soli-
citar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de
los supuestos previstos en el Art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11 – Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 19 de junio de 2009.

II.– FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.– El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y Art.
93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.– Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refundido
de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001
de 20 de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráu-
lico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el Reglamento de la Administración Pública del Agua y
de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto
927/1988, de 29 de julio y demás disposiciones concordantes, en
virtud de la facultad atribuida en el artículo 24.a) del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, RESUELVO:

OTORGAR a EMILIO PÉREZ GONZÁLEZ (12.065.082H) y SAL-
VADOR PÉREZ RÍOS (12.180.592E), la presente concesión de
aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02.06: Región del
Esla-Valderaduey, con un volumen máximo anual de 120.869
m3/año, un caudal máximo instantáneo de 14,1 I/s., y un caudal
medio equivalente de 12,09 l/s., en el término municipal de Morales
de Campos (Valladolid), con destino a Riego de acuerdo con las
características y en las condiciones que se indican.

Expediente: MC-4009/2006-VA (ALBERCA-UTE).

1.– CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO 

Titular: Emilio Pérez González, Salvador Pérez Ríos.

D.N.I.: 12.065.082H, 12.180.592E.

Tipo de uso: Riego (20,1448 hectáreas).

Uso consuntivo: Sí.

Volumen máximo anual (m3): 120.869.

Caudal máximo instantáneo (I/s.): 14,1.

Caudal medio equivalente (I/s.): 12,09.

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02:06:
Región del Esla-Valderaduey.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la resolución de
concesión de fecha 21 de octubre de 2004.



CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS:

Número total de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN:

Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de instalación (m): 100.

Diámetro (mm): 300.

Potencia de la bomba (C.V.): 60.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Topónimo: Las Cercas.

Término municipal: Morales de Campos.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. (X, Y): 319682, 4637747.

Huso: 30.

Polígono/Parcela: Polígono 1, Parcela 39.

Volumen máximo anual de la captación (m3): 120.869.

Caudal medio equivalente de la captación (l/s.): 12,09.

Caudal máximo instantáneo de la captación (l/.s.): 14,1.

Sistema de explotación: Aspersores.

Afecciones de la captación: No existe afección destacable.

CARACTERÍSTICAS DEL USO: 

Uso al que se designa el agua: Riego.

Sistema de riego: Aspersores.

Tipo de cultivo: Herbáceos (Alfalfa, remolacha, cebada, maíz).

Superficie regable (Ha.): 20,1448.

LOCALIZACIÓN DEL USO:

Topónimo: Las Cercas.

Término municipal: Morales de Campos.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Riego de 20,1448 Ha.
que corresponden a la totalidad de las parcelas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
12 y 39 del polígono 1, en el término municipal de MORALES DE
CAMPOS (Valladolid).

Dotación (m3/ha./año): 6.000.

Volumen máximo anual (m3): 120.869.

Caudal medio equivalente (l/s.): 12,09.

Caudal máximo instantáneo (l/s.): 14,1.

2.– CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES:

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibi-
lidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los
embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos,
régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los
aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de
explotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos
subterráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.)

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o
limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su
explotación racional. Cuando por ello se ocasione una modificación
de caudales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en
favor de otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la opor-
tuna indemnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en
defecto de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía.
(Art. 55.2 del T.R.L.A.)

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento
amparado por la concesión sin haber instalado los correspon-
dientes sistemas de medición que garanticen información precisa
sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o
utilizados y, en su caso, retornados (Art. 55.4 del T.R.L.A.). El titular
de la concesión responde del correcto funcionamiento y del mante-
nimiento, a su costa, de los citados sistemas y se obliga a permitir
su inspección por parte del Organismo de cuenca. Toda manipula-
ción o alteración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación
del correspondiente expediente sancionador, e incluso de cadu-
cidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese
sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios
para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropia-
ción forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente nece-
sidad de la ocupación. (Art. 58 del T.R.L.A.)

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indi-
cados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros
distintos, con la excepción establecida en relación al contrato de
cesión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (Art. 61 del
T.R.L.A.)

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por
renuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión.
(Art. 53 del T.R.L.A.)

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.)

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (Art. 65 del T.R.L.A.):

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cual-
quiera de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá declararse cadu-
cado por la interrupción permanente de la explotación durante
tres años consecutivos, siempre que aquélla sea imputable al
titular. (Art. 66 del T.R.L.A.)

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las
características del derecho de este aprovechamiento. Este plazo
se computará a partir de la fecha de la resolución de concesión.
No obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprove-
chamiento se condiciona a la aprobación del acta de reconoci-
miento final de las obras correspondientes. El concesionario
deberá comunicar al Organismo de cuenca el inicio y la termina-
ción de las obras para proceder a su reconocimiento, levantándose
Acta en la que consten las condiciones de las obras y el cumpli-
miento del condicionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse
durante la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el
abono de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplica-
ción con arreglo a las disposiciones, vigentes o que en lo sucesivo
pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalaciones
que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder
llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda
clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El
concesionario responde por los daños causados por él mismo o
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por otros que actúen por su cuenta al realizar las obras o al
explotar las instalaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a
indemnización alguna (Art. 115.2.e del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o
la Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a
las tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publi-
cados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo
año, que le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley
de Aguas y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la
obtención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su
actividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los
restantes Organismos de la Administración General del Estado,
Autonómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las ser-
vidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad com-
petente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS:

2.2.1. El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de
derechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (Artículo 61.2 del
T.R.L.A.)

2.2.2. El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (Artículo 61.4 T.R.L.A.)

2.2.3. Si la superficie de riego amparada por esta concesión
fuese dominada por infraestructuras de riego construidas por la
Administración, la superficie concesional quedará integrada forzo-
samente en dicha zona regable, y el concesionario vendrá obligado
a integrarse en las Comunidades de Regantes que la Administra-
ción determine (artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.4. Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación o una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. La modifica-
ción de las condiciones en este supuesto no otorgará al concesio-
nario derecho a compensación económica alguna (Art. 65.2 y 65.4
T.R.L.A.)

2.2.5. El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas incluida la relativa a seguridad
minera.

2.2.6. La resolución del presente expediente significará la modi-
ficación de las características del aprovechamiento con referencia
CP-23936-VA.

2.2.7. La instalación de los sistemas de medición de caudales y
volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones que se adjuntan
en el Anexo de esta Resolución. Realizada la instalación del con-
tador, el titular deberá comunicarlo por escrito a la Confederación
Hidrográfica del Duero, adjuntando a dicha comunicación la docu-
mentación descrita en el punto 9 del Anexo. Así mismo, el titular
deberá enviar anualmente a la Confederación Hidrográfica del
Duero, antes de finalizar el año, la lectura del contador de agua
efectuada el 1 de octubre del año correspondiente y el volumen de
agua extraída desde el 1 de octubre del año anterior.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la
vía administrativa y contra ella, puede interponer Recurso Conten-
cioso Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la

de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la presente, pudiendo si lo desea presentar previamente
Recurso de Reposición ante esta Confederación en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha; en los lugares previstos en
el Art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

ANEXO

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN
Y MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS

EN LAS TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS CON
DERECHOS AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS

REFERENCIA EXPEDIENTE: MC-4009/2006-VA (ALBERCA-UTE)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las
siguientes prescripciones técnicas:

Tipo de contador:

1. El contador será de un modelo que disponga de los
siguientes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Ofi-
cial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará
dotado de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resul-
tando imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido
la instalación de contadores con botones o mandos de puesta a
“cero”) y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Sólo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o
50 mm.); WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASO-
NIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier
otro tipo diferente a los citados en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se reco-
mienda la instalación de contadores tipo WOLTMAN.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías
de impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se reco-
mienda la instalación de contadores tipo ELECTROMAGNÉ-
TICO o ULTRASONIDOS.

Instalación:

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más
cerca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas
por el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a
esta Confederación sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado
(caseta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de esta Confederación inspeccione y tome
lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquélla entre
fases o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbrado
u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.



8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de
las acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del con-
tador dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas
exteriormente.

Documentación a aportar:

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de
la empresa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10.000 o menor, reflejando punto de toma
y ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con
división por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de
montaje, del contador y de los elementos electromecánicos
perturbadores del flujo de agua (grupos de bombeo, vál-
vulas, equipos de filtrado, codos, “T”, reducciones de sec-
ción de tuberías, etc.) montados e instalados a la entrada y
salida del contador, respetando siempre las distancias
mínimas exigidas y/o recomendadas por la empresa fabri-
cante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá
aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección
y mando de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el apar-
tado anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

Averías, funcionamiento incorrecto, sustitución, etc.:

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su
manipulación sin previa autorización del mismo.

6068/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-2558/2005-VA de aguas subterráneas con des-
tino a uso Industrial, en el término municipal Valladolid (Valladolid)

I.–ANTECEDENTES DE HECHO

1.– La empresa LAUKI “CENTRAL LECHERA VALLISOLE-
TANA, S.A.” (A47001714) es titular del aprovechamiento de refe-
rencia CP-22028-VA de 3,47 l/s. de aguas subterráneas en la
unidad hidrogeológica 02:06: Región del Esla-Valderaduey en Valla-
dolid, con destino a uso Industrial, otorgado con fecha 17 de
noviembre de 1998.

Con fecha 13 de julio de 2005 D. GAMALIEL LÓPEZ GARCÍA
(12.349.041L) en representación de la empresa LAUKI “CENTRAL
LECHERA VALLISOLETANA, S.A.” (A47001714), con domicilio a
efectos de notificación en Avda. Santander, n.º 2, 47010 - Valla-
dolid, solicitó una modificación de las características del aprove-
chamiento antes indicado consistente en la ampliación del caudal
medio equivalente de 3,47 l/s. hasta 16,67 l/s. de aguas subterrá-
neas de la unidad hidrogeológica 02:06: Región del Esla-Valdera-
duey en el término municipal de Valladolid, incoándose el expe-
diente de referencia.

2.– Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones
vigentes, se inicia el trámite de competencia de proyectos, tal y

como se establece en los artículos del 104 al 107 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, publicándose la correspondiente
nota-anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, de
fecha 22 de marzo de 2006, sólo se presentó el siguiente proyecto:

Proyecto del Ingeniero Técnico de Minas Francisco García Sán-
chez visado con fecha 12 de junio de 1980.

3.– De acuerdo con la documentación técnica presentada se
solicita un volumen máximo anual de 200.000 m3 con destino a uso
Industrial lo cual supone un caudal medio equivalente de 16,67 l/s.

La captación de las aguas se realizará mediante dos sondeos
sito en los terrenos de la empresa en la Avda. Santander, n.º 2, del
término municipal de VALLADOLID (Valladolid), en el que se insta-
lará dos grupos electrobomba sumergibles ambas de 18 C.V., a fin
de obtener un caudal máximo instantáneo de 13,2 l/s.

4.– La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confedera-
ción, con fecha 12 de marzo de 2009 manifestó la compatibilidad
con el Plan Hidrológico de Cuenca, siempre y cuando se tuvieran
en consideración algunas indicaciones sobre el aprovechamiento,
que se resume como sigue:

– Identificar la adecuada modificación del anterior aprovecha-
miento.

5.– Durante la tramitación del expediente se han recabado los
siguientes informes:

Con fecha 4 de noviembre de 2008 se solicita informe a la Dele-
gación Territorial de Comunidad Autónoma de Castilla y León, reci-
biéndose en sentido favorable en fecha 26 de marzo de 2009.

Con fecha 15 de marzo de 2007 se solicita informe a la Direc-
ción Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha de 18 de
junio de 2007.

Con fecha 27 de marzo de 2007 se solicita informe a la Subdele-
gación del Gobierno en Valladolid, Unidad de Agricultura, recibién-
dose en sentido favorable en fecha 2 de noviembre de 2007.

6.– Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Téc-
nico de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 8 de
febrero de 2007, pudo comprobarse que: la captación del aprove-
chamiento de aguas subterráneas se sitúa fuera de la zona de
policía de cauce público, no existiendo otros aprovechamientos
próximos, ni constancia de denuncia, manifestando que: “La
fábrica tiene un sondeo legalizado en la C.H.D. N/R CP-22028-VA
de fecha 17 de noviembre de 1998. Los dos sondeos tienen el
mismo uso, usos industriales de tratamientos de productos lác-
teos, en caso de que surjan problemas en un sondeo se utilizaría
el otro para no parar la fábrica.”

7.– Sometida la petición al preceptivo trámite de información
pública por un plazo de UN MES, se publicó el anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 2 de agosto
de 2008, y fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayunta-
miento de VALLADOLID, según certificado del mismo de fecha 1
de septiembre de 2008, durante este plazo no se presentaron
reclamaciones.

8.– Realizada visita de reconocimiento con fecha 11 de mayo de
2009, tal y como establece el Art. 111.1 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, con asistencia de D. JUAN SANTOS
PORRAS (71.927.495D), se procedió a la toma de datos necesarios
para la redacción del presente informe, levantándose acta de las
operaciones practicadas tal y como consta en el expediente. La
captación ya está construida.

9.– El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 21 de
mayo de 2009 informó favorablemente del proyecto presentado a
los solos efectos de la tramitación de la presente concesión de
aguas subterráneas, indicando que:

La captación con referencia CP-22028-VA se encuentra en zona
de policía, según resolución de fecha 17 de noviembre de 1998
condición decimocuarta: el sondeo deberá estar cementado e
impermeabilizado en sus primeros 20 metros.

10.– No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni soli-
citar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de
los supuestos previstos en el Art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11.– Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 16 de junio de 2009.
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II.–FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.– El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y
Arts. 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.– Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refundido
de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001
de 20 de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráu-
lico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el Reglamento de la Administración Pública del Agua y
de la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto
927/1988, de 29 de julio y demás disposiciones concordantes, en
virtud de la facultad atribuida en el artículo 24.a) del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, RESUELVO:

OTORGAR a LAUKI “CENTRAL LECHERA VALLISOLETANA,
S.A.” (A47001714), la presente concesión de aguas subterráneas,
de la unidad hidrogeológica 02.06: Región del Esla-Valderaduey,
con un volumen máximo anual de 141.000 m3/año, un caudal
máximo instantáneo de 16,67 l/s., y un caudal medio equivalente de
4,86 I/s., en el término municipal de Valladolid (Valladolid), con des-
tino a uso Industrial de acuerdo con las características y en las con-
diciones que se indican.

Expediente: MC-2558/2005-VA (ALBERCA-UTE). Referencia
local MCCP-22028-VA.

1.– CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO 

Titular: Lauki “Central Lechera Vallisoletana, S.A.”

C.I.F.: A47001714.

Tipo de uso: Industrial.

Uso consuntivo: Sí.

Volumen máximo anual (m3): 141.000.

Caudal máximo instantáneo (l/s.) 16,67.

Caudal medio equivalente (l/s.) 4,86.

Procedencia de las aguas Unidad Hidrogeológica 02:06:
Región del Esla-Valderaduey.

Plazo por el que se otorga: 25 años desde la resolución de
concesión de fecha 17 de noviembre de 1998.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS:

Número total de captaciones: 2.

Número total de usos: 1.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 1.ª:

Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de instalación (m.): 100.

Diámetro (mm.): 300.

Potencia de la bomba (C.V.): 18.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN 1.ª:

Topónimo: Núcleo urbano.

Término municipal: Valladolid.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. (X, Y): 357432, 4613949.

Huso: 30.

Ubicación: Avenida Santander, 2.

Volumen máximo anual de la captación 1.ª (m3): 93.600.

Caudal medio equivalente de la captación 1.ª (l/s.): 3,47.

Caudal máximo instantáneo de la captación 1.ª (l/s.): 3,47.

Afecciones de la captación 1.ª: se encuentra en zona de
policía del río Esgueva.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 2.ª: 

Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de instalación (m.): 125.

Diámetro (mm.): 350.

Potencia de la bomba (C.V.): 18.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Topónimo: Núcleo urbano.

Término municipal: Valladolid.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. (X, Y): 357492, 4613872.

Huso: 30.

Ubicación: Avenida Santander, 2.

Volumen máximo anual de la captación 2.ª (m3): 47.400.

Caudal medio equivalente de la captación 2.ª (l/s.): 1,39.

Caudal máximo instantáneo de la captación 2.ª (I/s.): 13,20.

Afecciones de la captación 2.ª: No existe afección destacable.

CARACTERÍSTICAS DEL USO: 

Uso al que se destina el agua: Industrial.

Tipo de industria: Industria de productos alimenticios.

LOCALIZACIÓN DEL USO:

Topónimo: Núcleo urbano.

Término municipal: Valladolid.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. (X, Y): 357444, 4613915.

Huso: 30.

Ubicación: Avenida Santander, 2.

Características descriptivas del uso: Industrial, el agua solici-
tada se empleará en:

– Intercambio de energía a lo largo de todo el proceso productivo.

– Usos sanitarios.

– Limpieza externa de instalaciones.

Volumen máximo anual (m3): 141.000.

Caudal medio equivalente (l/s.): 4,86.

Caudal máximo instantáneo (l/s.): 16,67.

2.– CONDICIONES 

2.1. CONDICIONES GENERALES:

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibi-
lidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los
embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos,
régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los
aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de
explotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos
subterráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.)

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o
limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su
explotación racional. Cuando por ello se ocasione una modificación
de caudales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en
favor de otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la opor-
tuna indemnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en
defecto de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía.
(Art. 55.2 del T.R.L.A.)



2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento
amparado por la concesión sin haber instalado los correspon-
dientes sistemas de medición que garanticen información precisa
sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o
utilizados y, en su caso, retornados (Art. 55.4 del T.R.L.A.). El titular
de la concesión responde del correcto funcionamiento y del mante-
nimiento, a su costa, de los citados sistemas y se obliga a permitir
su inspección por parte del Organismo de cuenca. Toda manipula-
ción o alteración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación
del correspondiente expediente sancionador, e incluso de cadu-
cidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese
sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios
para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropia-
ción forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente nece-
sidad de la ocupación. (Art. 58 del T.R.L.A.)

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indi-
cados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros
distintos, con la excepción establecida en relación al contrato de
cesión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (Art. 61
del T.R.L.A.)

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por
renuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión.
(Art. 53 del T.R.L.A.)

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.)

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (Art. 65 del T.R.L.A):

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cual-
quiera de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá declararse cadu-
cado por la interrupción permanente de la explotación durante
tres años consecutivos, siempre que aquélla sea imputable al
titular. (Art. 66 del T.R.L.A.)

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las
características del derecho de este aprovechamiento. Este plazo
se computará a partir de la fecha de la resolución de concesión.
No obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprove-
chamiento se condiciona a la aprobación del acta de reconoci-
miento final de las obras correspondientes. El concesionario
deberá comunicar al Organismo de cuenca el inicio y la termina-
ción de las obras para proceder a su reconocimiento, levantán-
dose Acta en la que consten las condiciones de las obras y el
cumplimiento del condicionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse
durante la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el
abono de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplica-
ción con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo
pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalaciones
que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder
llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda
clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El

concesionario responde por los daños causados por él mismo o
por otros que actúen por su cuenta al realizar las obras o al
explotar las instalaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a
indemnización alguna (Art. 115.2.e del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o
la Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a
las tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publi-
cados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo
año, que le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley
de Aguas y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la
obtención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su
actividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los
restantes Organismos de la Administración General del Estado,
Autonómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las ser-
vidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad com-
petente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS:

2.2.1. Queda, prohibido el vertido productos residuales proce-
dentes del proceso industrial para el que se conceden las aguas,
sobre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el sub-
suelo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos
efectos, el concesionario deberá obtener la preceptiva autoriza-
ción de la Confederación, de acuerdo con lo establecido en los
Arts. 245 y ss. del R.D.P.H.

2.2.2. El concesionario viene obligado al cumplimiento de la
normativa vigente en materia de minas incluida la relativa a segu-
ridad minera.

2.2.3. La instalación de los sistemas de medición de caudales y
volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones que se adjuntan
en el Anexo de esta Resolución. Realizada la instalación del con-
tador, el titular deberá comunicarlo por escrito a la Confederación
Hidrográfica del Duero, adjuntando a dicha comunicación la docu-
mentación descrita en el punto 9 del Anexo. Así mismo, el titular
deberá enviar anualmente a la Confederación Hidrográfica del
Duero, antes de finalizar el año, la lectura del contador de agua
efectuada el 1 de octubre del año correspondiente y el volumen de
agua extraída desde el 1 de octubre del año anterior.

2.2.4. Como consecuencia de lo anterior, la resolución del pre-
sente expediente significará la modificación de las características
del aprovechamiento con referencia CP-22028-VA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la
vía administrativa y contra ella, puede interponer Recurso Conten-
cioso Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la
de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la presente, pudiendo si lo desea presentar previamente
Recurso de Reposición ante esta Confederación el plazo de un mes
contado a partir de la misma fecha, en los lugares previstos en el
Art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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ANEXO

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN
Y MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS

EN LAS TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS CON
DERECHOS AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS

REFERENCIA EXPEDIENTE: MC-2558/2005-VA (ALBERCA-UTE).

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las
siguientes prescripciones técnicas:

Tipo de contador:

1. El contador será de un modelo que disponga de los
siguientes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará
dotado de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resul-
tando imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido
la instalación de contadores con botones o mandos de puesta a
“cero”) y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Sólo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o
50 mm.), WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRA-
SONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier
otro tipo diferente a los citados en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se reco-
mienda la instalación de contadores tipo WOLTMAN.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías
de impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se reco-
mienda la instalación de contadores tipo ELECTROMAGNÉ-
TICO o ULTRASONIDOS.

Instalación:

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más
cerca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas
por el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a
esta Confederación sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible, su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado
(caseta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento el personal de esta Confederación inspeccione y
tome lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquélla entre
fases o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbrado
u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de
las acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del con-
tador dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas
exteriormente.

Documentación a aportar:

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de
la empresa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10.000 o menor, reflejando punto de toma
y ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con
división por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de
montaje, del contador y de los elementos electromecánicos
perturbadores del flujo de agua (grupos de bombeo, vál-
vulas, equipos de filtrado, codos, “T”, reducciones de sec-
ción de tuberías, etc.) montados e instalados a la entrada y
salida del contador, respetando siempre las distancias
mínimas exigidas y/o recomendadas por la empresa fabri-
cante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá
aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección
y mando de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el apar-
tado anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

Averías, funcionamiento incorrecto, sustitución, etc.:

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su
manipulación sin previa autorización del mismo.

6069/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente
Resolución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento
con referencia CP-3711/2006-VA de aguas subterráneas con
destino a Riego, en el término municipal Portillo (Valladolid)

I.–ANTECEDENTES DE HECHO

1.– D. LUIS TORAL PINEDA (12.020.693L) es titular del aprove-
chamiento de referencia CP- 22693-VA de 4,79 l/s. de aguas subte-
rráneas en la unidad hidrogeológica 02:08: Región Central del
Duero en Portillo, con destino a riego de 7,988 hectáreas, otorgado
con fecha 1 de abril de 2002.

Con fecha 23 de junio de 2006 D. CARLOS TORAL MERINO
(12.204.580K), con domicilio a efectos de notificación en calle
BARCO, n.º 1, 47160 - Portillo (Valladolid), solicitó una modificación
de las características del aprovechamiento antes indicado consis-
tente en la ampliación de la superficie de riego de 7,988 Ha. a
11,2459 Ha. para lo que se solicita un caudal de 7,99 I/s. de aguas
subterráneas de la 02:08: Región Central del Duero en el término
municipal de Portillo, incoándose el expediente de referencia.

Por resolución de fecha 28 de febrero de 2007 se transfiere la
titularidad del aprovechamiento con referencia CP-22693-VA a
favor de D. CARLOS TORAL MERINO (12.204.580K), a petición
del mismo, dado que el aprovechamiento continuaba a nombre de
D. LUIS TORAL PINEDA.

2.– Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el Art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.– De acuerdo con la documentación técnica presentada se
solicita un volumen máximo anual de 85.581,3 m3 con destino a
Riego lo cual supone un caudal medio equivalente de 7,99 l/s.

La captación de las aguas se realizará mediante un sondeo sito
en el paraje La Ceñica en la parcela 10.027, del polígono 2, del tér-
mino municipal de PORTILLO (Valladolid), en el que se instalará un
grupo electrobomba sumergible de 40 C.V., a fin de obtener un
caudal máximo instantáneo de 13,6 l/s.

4.– La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confedera-
ción, con fecha 30 de julio de 2007 manifestó la compatibilidad con
el Plan Hidrológico de Cuenca, siempre y cuando se tuvieran en



consideración algunas indicaciones sobre el aprovechamiento, que
se resume como sigue:

– justificar adecuadamente el caudal y volumen solicitado o
adoptar el que este informe propone:

Dotación (m3/Ha/año): 5.400.

Volumen máximo anual (m3/año): 60.728.

Caudal medio equivalente (I/s.): 6,07.

5.– Durante la tramitación del expediente se han recabado los
siguientes informes:

Con fecha 26 de abril de 2007 se solicita informe a la Delega-
ción Territorial de Comunidad Autónoma de Castilla y León, reci-
biéndose en sentido desfavorable en fecha 6 de agosto de 2007, al
ubicarlo en la Unidad Hidrogeológica 02:17: Región de los Arenales.

Con fecha 27 de marzo de 2007 se solicita informe a la Direc-
ción Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha de 31 de
mayo de 2007.

Con fecha 26 de abril de 2007 se solicita informe a la Subdele-
gación del Gobierno en Valladolid, Unidad de Agricultura, recibién-
dose en sentido favorable en fecha 3 de diciembre de 2007.

6.– Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Téc-
nico de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 10 de
mayo de 2007, pudo comprobarse que: la captación del aprovecha-
miento de aguas subterráneas se sitúa fuera de la zona de policía
de cauce público, no existiendo otros aprovechamientos próximos,
ni constancia de denuncia.

7.– Sometida la petición al preceptivo trámite de información
pública por un plazo de UN MES, se publicó el anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 26 de marzo de 2007,
y fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de
PORTILLO, según certificado del mismo de fecha 27 de abril de
2007, durante este plazo no se presentaron reclamaciones.

8.– Realizada visita de reconocimiento con fecha 17 de
diciembre de 2008, tal y como establece el Art. 111.1 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, con asistencia de
CARLOS TORAL MERINO (12.204.580K), se procedió a la toma
de datos necesarios para la redacción del presente informe,
levantándose acta de las operaciones practicadas tal y como
consta en el expediente.

9.– El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 1 de
junio de 2009 informó favorablemente del proyecto presentado a
los solos efectos de la tramitación de la presente concesión de
aguas subterráneas, indicando que:

Recibido en sentido desfavorable informe del Servicio Territorial
de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, al ubicar
la captación en la Unidad Hidrogeológica 02:17: Región de los Are-
nales. Se efectúa comprobación mediante el programa Dinages y
basándonos en el informe de la Oficina de Planificación Hidrológica,
se observa que: La captación se encuentra en la unidad hidrogeoló-
gica 02.08: Región Central del Duero, la citada unidad no tiene pro-
blemas de sobreexplotación (Normativa del PHC, Directriz I.2, A.6),
por lo que no existe ningún problema en acceder a lo solicitado.

10.– No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni soli-
citar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de
los supuestos previstos en el Art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11.– Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 8 de junio de 2009.

II.–FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.– El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y
Arts. 93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.– Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refundido de
la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de

20 de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planifica-
ción Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de
julio y demás disposiciones concordantes, en virtud de la facultad
atribuida en el artículo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, RESUELVO:

OTORGAR a CARLOS TORAL MERINO (12.204.580K), MARÍA
PILAR MARTÍN ALONSO (12.218.457Y), la presente concesión de
aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02.08: Región
Central del Duero, con un volumen máximo anual de 60.728 m3/año,
un caudal máximo instantáneo de 13,6 I/s., y un caudal medio equi-
valente de 6,07 l/s., en el término municipal de Portillo (Valladolid),
con destino a Riego de acuerdo con las características y en las
condiciones que se indican. 

Expediente: MC-3711/2006-VA (ALBERCA-UTE). Referencia
local: CP-22693-VA.

1.–CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO 

Titular: Carlos Toral Merino, María Pilar Martín Alonso.

D.N.I.: 12.204.580K, 12.218.457Y.

Tipo de uso: Riego (11,2459 hectáreas).

Uso consuntivo: Sí.

Volumen máximo anual (m3): 60.728.

Caudal máximo instantáneo (l/s.): 13,6.

Caudal medio equivalente (l/s.): 6,07.

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02:08:
Región Central del Duero.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la Resolución de
concesión de fecha 1 de abril de 2002.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS:

Número de captaciones: 1.

Número total de usos: 1.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN: 

Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02:08: Región
Central del Duero.

Tipo de captación: Sondeo.

Profundidad de instalación (m.): 120.

Diámetro (mm.): 350.

Potencia de la bomba (C.V.): 40.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Topónimo: La Ceñica.

Término municipal: Portillo.

Provincia: Valladolid.

Coordenadas U.T.M. (X, Y): 364233, 4593495.

Huso: 30.

Polígono/Parcela: Polígono 2, Parcela 10.027.

Volumen máximo anual de la captación (m3): 60.728.

Caudal medio equivalente de la captación (l/s.): 6,07.

Caudal máximo instantáneo de la captación (l/s.): 13,6.

Sistema de explotación: Aspersión.

Afecciones de la captación: No existe afección destacable.

CARACTERÍSTICAS DEL USO: 

Uso al que se destina el agua: Riego.

Sistema de riego: Aspersión.

Tipo de cultivo: Herbáceos (Ajos, zanahorias, puerros, patata).

Superficie regable (Ha.): 11,2459.
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LOCALIZACIÓN DEL USO:

Topónimo: La Ceñica.

Término municipal: Portillo.

Provincia: Valladolid.

Huso: 30.

Características descriptivas del uso: Riego de 11,2459 Ha.
que corresponden a la totalidad de las parcelas 10.027, 20.027,
10.028 y 20.028 todas pertenecientes al polígono 2, en el término
municipal de PORTILLO:

Dotación (m3/Ha/año): 5.400.

Volumen máximo anual (m3): 60.728.

Caudal medio equivalente (l/s.): 6,07.

Caudal máximo instantáneo (l/s.): 13,6.

2.–CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES:

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibi-
lidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los
embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos,
régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los
aprovechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de
explotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos
subterráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.)

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o
limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su
explotación racional. Cuando por ello se ocasione una modificación
de caudales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en
favor de otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la opor-
tuna indemnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en
defecto de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía.
(Art. 55.2 del T.R.L.A.)

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento
amparado por la concesión sin haber instalado los correspon-
dientes sistemas de medición que garanticen información precisa
sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o
utilizados y, en su caso, retornados (Art. 55.4 del T.R.L.A.). El titular
de la concesión responde del correcto funcionamiento y del mante-
nimiento, a su costa, de los citados sistemas y se obliga a permitir
su inspección por parte del Organismo de cuenca. Toda manipula-
ción o alteración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación
del correspondiente expediente sancionador, e incluso de cadu-
cidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese
sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios
para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropia-
ción forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente nece-
sidad de la ocupación. (Art. 58 del T.R.L.A.)

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indi-
cados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros
distintos, con la excepción establecida en relación al contrato de
cesión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (Art. 61 del
T.R.L.A.)

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por
renuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión.
(Art. 53 del T.R.L.A.)

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.)

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (Art. 65 del T.R.L.A.):

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cualquiera
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la
interrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular. (Art. 66 del
T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las
características del derecho de este aprovechamiento. Este plazo
se computará a partir de la fecha de la resolución de concesión.
No obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprove-
chamiento se condiciona a la aprobación del acta de reconoci-
miento final de las obras correspondientes. El concesionario
deberá comunicar al Organismo de cuenca el inicio y la termina-
ción de las obras para proceder a su reconocimiento, levantándose
Acta en la que consten las condiciones de las obras y el cumpli-
miento del condicionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse
durante la explotación, quedarán a cargo de la Confederación
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el
abono de las tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplica-
ción con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo
pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalaciones
que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de poder
llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e insta-
laciones en adecuado estado de conservación, evitando toda clase
de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor aprove-
chamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El concesio-
nario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las insta-
laciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a
indemnización alguna (Art. 115.2.e del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan estable-
cerse por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o
la Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a
las tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publi-
cados en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo
año, que le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley
de Aguas y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la
obtención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su
actividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los
restantes Organismos de la Administración General del Estado,
Autonómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe-
tente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS:

2.2.1. El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de
derechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.)

2.2.2. El titular de la concesión deberá serio también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (Artículo 61.4 T.R.L.A.)

2.2.3. Si la superficie de riego amparada por esta concesión
fuese dominada por infraestructuras de riego construidas por la
Administración, la superficie concesional quedará integrada forzo-
samente en dicha zona regable, y el concesionario vendrá obligado



a integrarse en las Comunidades de Regantes que la Administra-
ción determine (artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.4. Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación o una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación
de las condiciones en este supuesto no otorgará al concesionario
derecho a compensación económica alguna (Art. 65.2 y 65.4
T.R.L.A.)

2.2.5. El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas incluida la relativa a seguridad
minera.

2.2.6. Como consecuencia de lo anterior, la resolución del pre-
sente expediente significará la modificación de las características
del aprovechamiento con referencia CP-22693-VA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la
vía administrativa y contra ella, puede interponer Recurso Conten-
cioso Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la
de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la presente, pudiendo si lo desea presentar previamente
Recurso de Reposición ante esta Confederación en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previstos en
el Art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, B.O.E. 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

6070/2009

II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

Aviso

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Con-
centración Parcelaria de la zona de Herrín, Villafrades, Villalón
(Valladolid) y Boadilla de Rioseco (Palencia), declarada de utilidad
pública y urgente ejecución por Orden de 17 de noviembre de 2003
(B.O.C. y L. n.º 230, de 26 de noviembre):

Primero: Que con fecha 16 de julio de 2009, la Dirección
General de Infraestructuras y Diversificación Rural de la Consejería
de Agricultura y Ganadería, aprobó el Acuerdo de concentración
parcelaria de la zona de Herrín, Villafrades, Villalón (Valladolid) y
Boadilla de Rioseco (Palencia), tras haber introducido las modifica-
ciones oportunas en el Proyecto, como consecuencia de la
encuesta del mismo, llevada a cabo conforme determina el n.º 1 del
artículo 47 de la Ley 14/1990 de 28 de noviembre, de Concentra-
ción Parcelaria de Castilla y León, acordando la publicación del
mismo en la forma que determina el n.º 2 del mismo precepto legal.

Segundo: Que el acuerdo de concentración, estará expuesto al
público en los Ayuntamientos de Herrín, Villafrades, Villalón (Valla-
dolid) y Boadilla de Rioseco (Palencia) durante treinta días a contar
desde el siguiente al de la publicación de este Aviso en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Tercero: Que durante dicho plazo de treinta días podrá enta-
blarse recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Desa-
rrollo Rural, que podrán presentar los recurrentes en los lugares
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y preferentemente en las
oficinas del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, C/ San-
tuario, n.º 14, 47002 Valladolid, expresando en el escrito un domi-
cilio para hacer las notificaciones que procedan.

Cuarto: Que conforme al artículo 51 de la Ley 14/1990, de 28 de
noviembre de 1990, de Concentración Parcelaria de Castilla y León,

“Los recursos de alzada que se formulen... sólo podrán ser inter-
puestos por los titulares de un derecho subjetivo o de un interés
directo, personal y legítimo, en el asunto que los motive”.

Igualmente deberá tenerse en cuenta que el artículo 52 de la
misma Ley, que establece:

“1 En todo recurso administrativo cuya resolución exija un
reconocimiento pericial del terreno que implique gastos que no
deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de
los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practi-
cada la prueba.

2. La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de
los gastos. La Consejería acordará, al resolver el recurso, la inme-
diata devolución al interesado de la cantidad depositada, si los
gastos periciales no hubieren llegado a devengarse o se refieren a
la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial del
recurso.”

Valladolid, 21 de julio de 2009.–El Jefe del  Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería, Nicolás Aguado Ortega.

6255/2009

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Fundación Municipal de Deportes

Resolución de la Fundación Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto

en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
público el Pliego de Cláusulas Administrativas y se anuncia la

Contratación de “Obra de instalación de equipamiento para pista
de Hockey en complejo deportivo de Canterac”

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Fundación Municipal de Deportes (Ayuntamiento
de Valladolid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección Adminis-
tración.

c) Número de expediente: 56/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obra.

b) Lugar de ejecución: Valladolid.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Procedimiento negociado.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe total: 120.689,65 €,
excluido el IVA.

5.–Garantía provisional: 3.620,69 €.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes.

b) Domicilio: Joaquín Velasco Martín, 9.

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47014.

d) Teléfono: 983 42 63 11.

e) Telefax: 983 42 63 27.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Veintiséis días naturales, desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el B.O.P.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: No se exige.

8.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
la fecha de publicación en el B.O.P. (De coincidir en sábado,
domingo o festivo se prorrogará el plazo al siguiente día
natural no festivo) a las 14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en contenido y forma
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Fundación Municipal de Deportes,
Joaquín V. Martín, 9- 47009-Valladolid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta:

e) Admisión de variantes: Se admiten variantes.

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes, Joaquín Velasco
Martín, 9-Valladolid.

b) Fecha: En acto público del 8.° día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo señalado para la presentación de ofertas
en la Sala de reuniones de la Fundación Municipal de
Deportes, si éste cayera en sábado se trasladará al inme-
diato hábil siguiente.

c) Hora: 10,00 horas.

10.–Otras informaciones:

a) Criterios de valoración: Los señalados en las bases de con-
tratación.

b) Aprobación del expediente de contratación: Comité Ejecutivo
de la Fundación Municipal de Deportes.

c) Consulta de la documentación: Sección Administración
(Contratación) de la Fundación Municipal de Deportes.

11.–Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
400 €.

Valladolid, 10 de julio de 2009.–El Presidente-Delegado de la
F.M.D., Gonzalo Hernández Santamaría.

6077/2009

ALAEJOS

Transcurrido sin alegaciones el período de exposición pública
del acuerdo de aprobación del Reglamento para el uso de la Red
de Alcantarillado y de Vertidos de Aguas Residuales, cuyo anuncio
fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 16 de octubre
de 2008, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, a conti-
nuación se publica el texto íntegro del Reglamento definitivamente
aprobado.

Alaejos, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

REGLAMENTO PARA EL USO DE LA RED DE
ALCANTARILLADO Y DE VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES

DEL MUNICIPIO DE ALAEJOS

Título I.–Objeto y ámbito

Artículo 1.–Objetivo.

El presente reglamento tiene por objeto regular el uso de la red
municipal de alcantarillado y sistemas de depuración, fijando las
prescripciones a que deben someterse, en materia de vertidos, los
usuarios actuales y futuros de las infraestructuras de saneamiento.

Artículo 2.–Ámbito de aplicación.

El Reglamento es de estricto cumplimiento en todos aquellos
elementos que integran las infraestructuras de saneamiento del
Municipio de Alaejos, incluyendo en este concepto:

a) Las actuales redes locales de alcantarillado.

b) Los colectores e interceptores generales.

c) La Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR en ade-
lante), una vez haya finalizado su ejecución y sea puesta en
funcionamiento.

d) Todas las ampliaciones futuras de los elementos citados que
constituyan una infraestructura de saneamiento.

Título II.–Limitaciones a los vertidos

Capítulo 1.–Control de la contaminación en origen

Artículo 3.–Control de la contaminación en origen.

La regulación de la contaminación en origen, mediante prohibi-
ciones o limitaciones en las descargas de vertidos, se establece
con las siguientes finalidades:

1) Proteger la cuenca receptora, eliminando cualquier efecto
tóxico, crónico o agudo, tanto para el hombre como para sus

recursos naturales y conseguir los objetivos de calidad exi-
gidos en la legislación vigente.

2) Salvaguardar la integridad y seguridad de personas e instala-
ciones de saneamiento.

3) Prevenir toda anomalía de los procesos de depuración utili-
zados.

Capítulo 2.–Vertidos prohibidos y limitados

Artículo 4.–Vertidos prohibidos.

Queda totalmente prohibido verter directa o indirectamente a las
instalaciones municipales de saneamiento cualquiera de los
siguientes productos:

a) Materias sólidas o viscosas en cantidades o tamaños tales
que, por sí solos o por integración con otros, produzcan obs-
trucciones o sedimentos que impidan el correcto funciona-
miento de la alcantarilla o dificulten los trabajos de conserva-
ción o mantenimiento de las mismas.

b) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en agua, com-
bustibles o inflamables, tales como gasolina, naftaleno,
petróleo, white-spirit, benceno, tolueno, xileno, tricloroeti-
leno, percloroetileno, etc.

c) Aceites y grasas flotantes.

d) Sustancias sólidas potencialmente peligrosas: carburo cál-
cico, bromatos, cloratos, hidruros, percloratos, peróxidos,
etc.

e) Gases o vapores combustibles inflamables, explosivos o
tóxicos o procedentes de motores de explosión.

f) Materias que por razones de su naturaleza, propiedades y
cantidades por sí solas, o por integración con otras, originen
o puedan originar:

1. Algún tipo de molestia pública.

2. La formación de mezclas inflamables o explosivas con el
aire.

3. La creación de atmósferas molestas, insalubres, tóxicas
o peligrosas que impidan o dificulten el trabajo del per-
sonal encargado de la inspección, limpieza, manteni-
miento o funcionamiento de las instalaciones públicas
de saneamiento.

g) Materias que, por sí mismas o a consecuencia de procesos o
reacciones que tengan lugar dentro de la red, tengan o
adquieran alguna propiedad corrosiva capaz de dañar o
deteriorar los materiales de las instalaciones municipales de
saneamiento o perjudicar al personal encargado de la lim-
pieza y conservación.

h) Radionúclidos.

i) Residuos industriales o comerciales que, por sus concentra-
ciones o características tóxicas o peligrosas requieran un
tratamiento específico o control periódico de sus efectos
nocivos potenciales, en especial a los que quedan incluidos
dentro de la lista del Anexo III.

j) Los que produzcan concentraciones de gases nocivos en la
atmósfera de la red de alcantarillado superiores a los límites
siguientes:

– Dióxido de azufre (SO2): 5 partes por millón.

– Monóxido de carbono (CO): 100 partes por millón.

– Cloro: 1 parte por millón.

– Sulfhídrico (SH2): 20 partes por millón.

– Cianhídrico (CHN): 10 partes por millón.

k) Queda prohibido el vertido a la red de alcantarillado tanto
por parte de las industrias farmacéuticas como de los cen-
tros sanitarios o de personas en general, de aquellos fár-
macos obsoletos o caducos que, aun no habiendo sido
citados de forma expresa anteriormente, pueden producir
graves alteraciones en los sistemas de depuración corres-
pondientes, aun en pequeñas concentraciones, como por
ejemplo los antibióticos.

l) Sangre procedente del sacrificio de animales producido en
mataderos industriales o municipales.

m) Suero lácteo, producido en industrias queseras o industrias
de productos derivados de la leche.



n) Residuos de origen pecuario.

o) Sólidos o lodos procedentes de sistemas de pretratamiento
de vertidos residuales, sean cual sean sus características.

Artículo 5.–Vertidos limitados.

Queda prohibido verter directa o indirectamente a las redes de
alcantarillado, vertidos con las características o con concentración
de contaminantes iguales o superiores en todo momento a los
expresados en la siguiente relación:

Parámetros Valor límite

Temperatura................................................................. 40ºC

PH.......................................................................... 6-10 uds

Conductividad ................................................. 5.000 uS/cm

Sólidos en suspensión........................................ 1.000 mg/l

DQO.................................................................... 1.500 mg/l

DBO5 ..................................................................... 700 mg/l

TOC........................................................................ 450 mg/l

Aceites y grasas..................................................... 150 mg/l

Cloruros .............................................................. 2.000 mg/l

Cianuros libres........................................................... 1 mg/l

Cianuros totales......................................................... 5 mg/l

Dióxido de azufre (SO2)........................................... 15 mg/l

Fenoles totales (C6H5OH) ......................................... 2 mg/l

Fluoruros.................................................................. 12 mg/l

Sulfatos (SO4) ..................................................... 1.000 mg/l

Sulfuros (SH=)............................................................ 5 mg/l

Sulfuros libres ......................................................... 0,3 mg/l

Nitratos .................................................................. 100 mg/l

Nitrógeno amoniacal................................................ 50 mg/l

Fósforo total............................................................. 50 mg/l

Aluminio ................................................................... 20 mg/l

Arsénico..................................................................... 1 mg/l

Bario ........................................................................ 10 mg/l

Boro ........................................................................... 3 mg/l

Cadmio ................................................................... 0,5 mg/l

Cobre ......................................................................... 1 mg/l

Cromo hexavalente................................................. 0,5 mg/l

Cromo total ................................................................ 5 mg/l

Cinc............................................................................ 5 mg/l

Estaño........................................................................ 2 mg/l

Hierro ......................................................................... 1 mg/l

Manganeso ................................................................ 2 mg/l

Mercurio................................................................ 0,05 mg/l

Níquel......................................................................... 1 mg/l

Plomo......................................................................... 1 mg/l

Selenio ....................................................................... 1 mg/l

Color inapreciable en dilución ...................................... 1/40

Detergentes ............................................................... 6 mg/l

Pesticidas ............................................................. 0,10 mg/l

Toxicidad (materias inhibidoras).................... 50 Equitox/m3

Artículo 6.–Variación de vertidos prohibidos y limitados.

Las relaciones establecidas en los dos artículos precedentes
serán revisadas periódicamente y no se consideran exhaustivas
sino simplemente enumerativas.

Si cualquier instalación industrial o establecimiento dedicado a
otras actividades vertiera productos no incluidos en las mencio-
nadas relaciones, que pudieran alterar los procesos de tratamiento
o que fuesen potencialmente contaminadores, la Administración

Municipal procederá a lo señalado en las condiciones y limitaciones
para los vertidos de cada uno de los referidos productos. Asi-
mismo, y de acuerdo con lo establecido en el articulado, podrán
establecerse las adecuadas formas alternativas siempre que lo per-
mita la capacidad operativa de las instalaciones municipales depu-
radoras y no altere la calidad.

Artículo 7.–Caudales punta y dilución de vertidos.

Todas las industrias, cualquiera que sea su actividad, que rea-
licen o no pretratamiento correcto de sus vertidos, deberán colocar
una reja de desbaste de luz adecuada a la naturaleza de sus ver-
tidos, siendo como máximo de setenta y cinco milímetros, antes del
vertido a la alcantarilla.

Los caudales punta vertidos a la red no podrán exceder del séx-
tuplo (6 veces) en un intervalo de quince (15) minutos, o del triple (3
veces) en una hora del valor promedio día en el caso del usuario
industrial.

Deberá controlarse especialmente el caudal y calidad del
efluente en el caso de limpieza de tanques, cierre vacacional con
vaciado de los mismos o circunstancias análogas.

Queda terminantemente prohibido, salvo en los casos del Capí-
tulo 3 (situación de emergencia o peligro), el empleo de agua de
dilución en los vertidos.

Queda prohibido el vertido de aguas limpias o aguas industriales
no contaminadas (de refrigeración, pluviales, etc.) a los colectores de
aguas residuales cuando pueda adoptarse una solución técnica alter-
nativa por existir en el entorno de la actividad una red de sanea-
miento separativa o un cauce público. En caso contrario, se reque-
rirá una autorización especial por parte de la Administración Muni-
cipal para realizar tales vertidos.

En el supuesto de que los efluentes no satisfagan las condi-
ciones y limitaciones que se establecen en el presente capítulo, el
usuario queda obligado a la construcción, explotación y manteni-
miento a su cargo de todas aquellas instalaciones de pretrata-
miento, homogeneización o tratamiento que sean necesarias, de
acuerdo con las prescripciones incluidas en el Título IV del presente
Reglamento.

La Administración Municipal podrá revisar, y en su caso modi-
ficar, las prescripciones y limitaciones anteriores, en atención a
consideraciones particulares no incluibles en este apartado, cuando
los sistemas de depuración así lo admitan o requieran.

Asimismo, la Administración Municipal podrá definir y exigir, en
función de la tipología de las industrias, las sustancias contami-
nantes y los caudales vertidos, valores límite para flujos totales de
contaminación (por ejemplo: Kg/día, g/mes, etc.). En especial se
limitarán las sustancias a las que hace referencia la Directiva
76/464/CEE sobre sustancias peligrosas (Lista I y II) y directivas
derivadas, facilitándose también la información necesaria para el
cumplimiento de las mismas.

Capítulo 3.–Situaciones de emergencia

Artículo 8.–Definición y comunicación de una situación de
emergencia.

Se entenderá que existe una situación de emergencia o peligro
cuando, debido a un accidente en las instalaciones del usuario, se
produzca o exista riesgo eminente de producirse un vertido inusual
a la red de alcantarillado que pueda ser potencialmente peligroso
para la seguridad física de las personas, instalaciones, estación
depuradora o bien la propia red.

Asimismo y bajo la misma denominación se incluyen aquellos
caudales que excedan del duplo del máximo autorizado para los
usuarios industriales.

Ante una situación de emergencia o peligro, el usuario deberá
comunicar urgentemente a la Administración Municipal, la situación
producida con objeto de reducir al mínimo los daños que pudieran
provocarse.

El usuario deberá también, y en la mayor brevedad, usar de
todas aquellas medidas de que disponga a fin de conseguir que los
productos vertidos lo sean en la mínima cantidad posible o reducir
al máximo su peligrosidad.

En un plazo máximo de siete días el interesado deberá remitir a
la Administración Municipal un informe detallado de lo sucedido.
Deberán figurar en él, como mínimo, los siguientes datos: nombre e
identificación de la empresa, ubicación de la misma, caudal, mate-
rias vertidas, causa del accidente, hora en la que se produjo,
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correcciones efectuadas “in situ” por el usuario, hora y forma en
que se comunicó a la Administración Municipal y, en general, todos
aquellos datos que permitan a los servicios técnicos una correcta
interpretación del imprevisto y una adecuada valoración de las con-
secuencias.

Las instalaciones con riesgo de producir vertidos inusuales a la
red de alcantarillado deberán poseer recintos de seguridad,
capaces de albergar el posible vertido accidental, según cada caso
en particular.

Artículo 9.–Actuaciones en situación de emergencia.

La Administración Municipal facilitará a los usuarios un
modelo de las instrucciones a seguir en una situación de emer-
gencia o peligro.

En dicho modelo figurará, en primer lugar, los números telefó-
nicos a los que el usuario podrá comunicar la emergencia, el pri-
mero de los cuales será el de la estación depuradora receptora del
efluente anómalo. En el supuesto de no poder comunicar con dicha
estación, podrá efectuarlo con los siguientes y en el orden que se
indique. Establecida la pertinente comunicación, el usuario deberá
indicar el tipo de productos y cantidad de los mismos que se han
vertido a la alcantarilla.

En las instrucciones se incluirán, por el propio usuario, las
medidas a tomar por parte de él mismo para contrarrestar o reducir
al mínimo los efectos nocivos que pudieran producirse. En estas
instrucciones particulares de cada usuario se preverán los acci-
dentes más peligrosos que pudieran producirse en función de las
características de sus propios procesos industriales.

Las instrucciones se redactarán de forma que sean fácilmente
comprensibles por personal poco cualificado y se situarán en todos
los puntos estratégicos del local y especialmente en los lugares en
que los operarios deban actuar para llevar a cabo las medidas
correctoras.

La necesidad de disponer de las instrucciones de emergencia
por un usuario determinado se fijará en la autorización del vertido a
la red de alcantarillado o por resolución posterior. En la misma
autorización o resolución se establecerá, asimismo, el texto de las
instrucciones y los lugares mínimos en que deben colocarse, siendo
ambos aspectos objeto de aprobación e inspección en todo
momento por los servicios técnicos, personal o servicio de la Admi-
nistración Municipal, o, en su caso, por el ente o empresa subcon-
tratada a tales efectos.

Título III.–Utilización de la red de alcantarillado

Capítulo 1.–Disposiciones generales

Artículo 10.–Construcción del alcantarillado.

En toda vía pública la construcción del alcantarillado deberá
preceder o, cuando menos, ser simultánea a la del pavimento defi-
nitivo correspondiente.

Podrá autorizarse a los particulares la ejecución, por sí mismos,
de tramo de alcantarillado en la vía pública.

En tal supuesto, el interesado podrá optar por la presentación
de un proyecto propio que deberá ser informado favorablemente
por los servicios técnicos competentes o bien solicitar de estos
últimos la redacción del mismo, satisfaciendo las tasas y exac-
ciones que les sean repercutibles.

En cualquier caso, el solicitante habrá de ingresar el diez por
ciento del importe del presupuesto de la obra, como fondo de
garantía. Éste le será devuelto una vez recibida definitivamente la
obra.

La construcción de tramos de alcantarillado por parte de parti-
culares obliga a éstos a restituir en igualdad de condiciones a las
preexistentes, los bienes, tanto públicos como privados, que
hubieren resultado afectados.

Capítulo 2.–Uso obligado de la red. Autorizaciones de vertido

Artículo 11.–Uso obligado de la red.

Todos los edificios, tanto de viviendas o destinados a otras acti-
vidades, deberán cumplir las disposiciones del presente Regla-
mento, salvo excepciones justificadas.

Todas las instalaciones industriales o comerciales, tanto exis-
tentes como futuras, deberán conectarse a la red de alcantarillado a
través de la correspondiente conexión y de acuerdo con las pres-
cripciones del presente Reglamento.

No se admitirán vertidos a cielo abierto, ni a alcantarillas fuera
de servicio, ni la eliminación de los mismos por inyección al sub-
suelo o deposición sobre el terreno.

Sólo justificadamente se podrán autorizar vertidos a cauces
públicos u otros sistemas de eliminación de los mismos, en cuyo
caso se ajustarán a lo establecido por la Ley de Aguas, Disposi-
ciones complementarias u otra normativa aplicable.

En las zonas en que el alcantarillado sea de tipo separativo
sólo se admitirán aguas residuales, tanto domésticas como indus-
triales, quedando terminantemente prohibida la conexión de
bajantes o cualquier otro reductor de pluviales o de aguas indus-
triales no contaminadas.

Artículo 12.–Planeamiento Urbanístico Municipal.

La conexión de la red de alcantarillado y el punto de conexión
de nuevo usuario tendrá que cumplir las exigencias del Planea-
miento Urbanístico Municipal vigente. 

Artículo 13.–Autorización de vertido a colector.

La utilización de la red de alcantarillado, por parte de los usua-
rios requerirá forzosamente una autorización de vertido.

Las instalaciones industriales, comerciales o destinadas a otro
tipo de actividad, que realicen vertidos a redes de alcantarillado
además de las especificaciones anteriores deberán estar en pose-
sión de una autorización de vertido a obtener, remitiendo la docu-
mentación a que hace referencia el Anexo I del presente Regla-
mento.

La autorización de vertido está constituido por la autorización
emitida por la Administración Municipal y tiene por finalidad garan-
tizar el correcto uso del sistema de saneamiento, el cumplimiento
de las normas establecidas y que la tipología de los vertidos se
adapte a los requisitos de calidad fijados en cada caso.

La autorización de vertido tiene carácter autónomo, por ser
independiente de la concesión de otros permisos, pero será indis-
pensable para la concesión de la Licencia Municipal necesaria para
la implantación y desarrollo de actividades comerciales e indus-
triales. El funcionamiento de éstas, será inherente a la posesión de
la autorización de vertido actualizada y vigente.

Artículo 14.–Contenido de la Autorización de vertido a
colector.

La autorización podrá incluir los siguientes extremos:

a. Valores máximos y medios permitidos en concentraciones y
en características de las aguas residuales vertidas.

b. Limitaciones sobre el caudal y el horario de las descargas.

c. Exigencias de instalaciones de pretratamiento, informes téc-
nicos y registros de la planta en relación con el vertido.

d. Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y
registros de la planta en relación con el vertido.

e. Programas de cumplimiento.

f. El Ayuntamiento o Ente Gestor de los Vertidos podrá obligar
a realizar análisis de los vertidos con una cierta periodicidad
debiendo mantener un Registro de los mismos durante el
plazo que se fije.

g. Condiciones complementarias que aseguren el cumplimiento
de este Reglamento.

El período de tiempo de la autorización estará sujeto a modifica-
ciones, si hay variaciones por parte del propio vertido, o bien por
necesidades del Ayuntamiento o del Ente Gestor de los Vertidos. El
usuario será informado con antelación de las posibles modifica-
ciones y dispondrá de un plazo, a fijar por el Ayuntamiento o Ente
Gestor en cada caso para adaptarse a su cumplimiento.

Artículo 15.–Autorización de vertido al Dominio Público
Hidráulico.

Las aguas residuales industriales que no viertan en la red muni-
cipal de colectores y, por consiguiente, no pasen por la planta
municipal de tratamiento de aguas residuales antes de ser vertidas
al cauce receptor, deberán contar con la correspondiente autoriza-
ción de vertido otorgada por la Confederación Hidrográfica del
Duero, organismo competente, según se establece en el Texto
Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio de 2001. 



Capítulo 3.–Instalaciones de acometida a la red

Artículo 16.–Características de los albañales.

El o los peticionarios de la licencia de albañal longitudinal, pre-
sentarán un plano de la red de desagüe interior del edificio en
planta y alzado, a escalas respectivas 1:100 y 1:50, detallando
expresamente los sifones generales y la ventilación aérea.

En el caso de peticionarios de carácter industrial, deberán pre-
sentar además la documentación indicada en el Anexo I.

Además de guardar en la construcción las disposiciones y
dimensiones adecuadas para un desagüe correcto, se recomienda
cumplir las siguientes prevenciones: 

a. El diámetro interior del albañal no será en ningún caso infe-
rior a 20 centímetros de diámetro. 

b. Deberá instalarse un sifón general en cada edificio para
evitar el paso de gases y múridos.

c. Entre la acometida del albañal y el sifón general del edificio
se dispondrá obligatoriamente una tubería de ventilación sin
sifón ni cierre alguno, que sobrepase en dos metros el último
plano accesible del edificio y que deberá situarse como
mínimo a otros dos metros de distancia de los inmuebles
vecinos. Por la citada tubería podrán conducirse las aguas
pluviales, siempre que, respetando la libre ventilación, los
puntos laterales de recogida estén debidamente protegidos
por sifones o rejas antimúridos.

d. En los edificios ya construidos las conducciones de aguas
pluviales podrán ser utilizadas como chimeneas de ventila-
ción, siempre y cuando sean susceptibles de adaptarse a las
condiciones señaladas anteriormente y desagüen directa-
mente al albañal.

Artículo 17.–Albañales públicos.

La Administración Municipal por sí o por ente interpuesto cons-
truirá los albañales en el trayecto comprendido entre la alcantarilla
pública y el linde de la propiedad, y procederá a la reposición del
pavimento y otros servicios afectados, todo ello a cargo del propie-
tario y de acuerdo con la valoración que a tal efecto se realice.

Las obras darán comienzo dentro de los quince días siguientes
al de la justificación de haberse efectuado los ingresos previstos
por los derechos de licencia y como depósito del coste de la obra.

Artículo 18.–Desagües interiores.

La construcción de la parte del albañal correspondiente al inte-
rior de la finca será ejecutada por el interesado, de acuerdo con las
indicaciones que los servicios técnicos le formulen para una
correcta conexión y un adecuado cumplimiento de lo indicado en el
artículo 15 de este Reglamento. Las mencionadas indicaciones
tienen carácter obligatorio.

Quienes hayan obtenido licencia para la construcción de un
albañal longitudinal, y siempre que la sección, el caudal o cualquier
otra consideración de tipo técnico lo permitan, deberán admitir en
el mismo las aguas públicas y las procedentes de fincas de aque-
llos particulares que lo soliciten y obtengan la correspondiente
autorización de la Administración Municipal.

Para la consecución de la mencionada autorización será preciso
el acuerdo entre él o los propietarios del albañal y el peticionario, en
el sentido de contribuir, junto con el resto de los usuarios presentes
y futuros, a los gastos que originó su construcción y a los que oca-
sione su conservación y mantenimiento, de forma que el coste de
los mencionados conceptos resulte financiado por todos cuantos lo
utilicen.

En el supuesto de no existir acuerdo entre él o los propietarios
del albañal y el peticionario, en el sentido de contribuir junto con el
resto de los usuarios presentes y futuros, a los gastos que originó
su construcción y a los que ocasione su conservación y manteni-
miento de forma que el coste de los mencionados conceptos
resulte financiado por todos cuantos lo utilicen; se atendrá a lo que
decida el ente local que repartirá el coste de construcción, conser-
vación y mantenimiento del tramo común en tantas partes iguales
como acometidas reales tenga el albañal, prescindiendo de la
posible existencia de acometidas subsidiarias.

Al variarse la disposición de las vías públicas por el ente urba-
nístico de cuya competencia dependa, podrá ordenarse la modifi-
cación o la variación de emplazamiento del albañal longitudinal, sin
derecho por parte de los interesados a indemnización alguna.

Artículo 19.–Condiciones para la conexión.

Serán condiciones previas para la conexión de un albañal o
albañal longitudinal, a la red existente:

a. Que el efluente satisfaga las limitaciones fisicoquímicas que
fija el presente Reglamento.

b. Que la alcantarilla esté en servicio.

En el supuesto de existir alguna canalización fuera de uso que
pudiera conducir el vertido desde el albañal hasta la red general,
para su nueva puesta en servicio, será preceptiva la autorización de
la Administración Municipal después de la correspondiente inspec-
ción y comprobación de la misma. Los gastos que ocasionen los
trabajos mencionados serán por cuenta del peticionario indepen-
dientemente del resultado del informe emitido.

Artículo 20.–Construcción de nuevas alcantarillas.

Al llevarse a cabo la construcción de nuevas alcantarillas
públicas se anularán todos los desagües particulares que, con
carácter provisional, se hubieran autorizado a las fincas con
fachada frente a la nueva red (albañales longitudinales o empalmes
a los mismos), siendo obligatoria la conexión directa a esta última.

Para las mencionadas fincas con desagüe provisional se esta-
blecen las siguientes normas:

a. Si la nueva alcantarilla en construcción discurre a una pro-
fundidad igual o menor de 2,50 m. respecto a la rasante de la
vía pública, no se permitirá la construcción de albañales de
desagüe de la alcantarilla, desde la iniciación de las obras de
pavimentación hasta tres años después de su terminación,
tomando como fecha para esta última la recepción de la
obra si ésta se ha llevado a cabo por contrata.

b. Cuando la profundidad respecto a la rasante de la vía
pública sea superior a 2,50 metros, podrá autorizarse la eje-
cución de albañales de desagüe durante el periodo fijado en
el párrafo anterior, siempre que técnicamente sea posible su
realización en mina, o así se ejecute de forma que el nuevo
pavimento de la calzada no pueda sufrir perjuicio alguno en
el mencionado plazo de tres años.

c. Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se entenderá sin
perjuicio de lo que establezcan las ordenanzas municipales
sobre apertura de zanjas, calicatas y obras en vía pública.

Las obras necesarias para los empalmes a nuevas alcantarillas
durante el periodo de construcción de éstas se llevarán a cabo por
quienes lo ejecuten. A tal fin, se valorará independientemente cada
albañal y el propietario respectivo deberá ingresar en la Administra-
ción Municipal el importe de aquél, para su abono al constructor de
la alcantarilla.

Artículo 21.–Otros tipos de empalme.

Las normas del artículo anterior son extensivas a cualquier otro
tipo de empalme a la red de alcantarillado, salvo las diferencias de
carácter fiscal que deben aplicarse.

Será de obligado cumplimiento, también en este caso, lo dis-
puesto en la ordenanza municipal sobre apertura de zanjas, cali-
catas y obras en la vía pública.

Artículo 22.–Desagües por debajo del nivel de la alcantarilla.

Cuando el nivel de desagüe particular no permita la conducción
a la alcantarilla por gravedad, la elevación deberá ser realizada por
el propietario de la finca.

En ningún caso podrá exigirse a la Administración Municipal res-
ponsabilidad alguna por el hecho de que a través del albañal de
desagüe puedan penetrar en una finca particular aguas proce-
dentes de la alcantarilla pública.

Artículo 23.–Conservación y mantenimiento.

La conservación y mantenimiento de las conexiones a la red
de alcantarillado será a cargo de los propietarios de la instala-
ción, que son los únicos responsables de su perfecto estado de
funcionamiento.

Caso de que alguno o todos los mencionados aspectos fueran
realizados por cualquier administración o sociedad gestora, los
gastos correspondientes serán repercutorios íntegramente al
usuario.

Ante cualquier anomalía o desperfecto que impidiera el correcto
funcionamiento del albañal, la Administración Municipal requerirá al

16 24 de julio de 2009 B.O.P. Valladolid N.º 168



B.O.P. Valladolid N.º 168 24 de julio de 2009 17

propietario para que, en el plazo que se le señale, proceda previa
licencia, a su reparación o limpieza. Transcurrido dicho plazo sin
que se realicen las obras pertinentes, la referida entidad procederá
a su ejecución con el titular del albañal.

Si se tratase de un albañal longitudinal con más de un empalme,
el requerimiento se hará únicamente al propietario o propietarios del
mismo que se hallen debidamente inscritos en el Registro de la Pro-
piedad, sin perjuicio de su derecho a repartir los gastos que la repa-
ración ocasione, entre todos los usuarios.

Las obras de reparación, o cualquier otra que por parte de la
Administración se haya llevado a cabo para un correcto funciona-
miento del albañal y a lo que se hace referencia anteriormente,
comprenderán tan sólo el tramo de desagüe situado en la vía
pública, debiendo llevarse a cabo por el propietario, las del tramo
interior de la finca.

Artículo 24.–Construcción, reparación, limpieza y variación
de albañales.

La Administración Municipal se reserva el derecho a la realiza-
ción de cualquier trabajo de construcción, reparación, limpieza y
variación de albañales o de remodelación o reposición de pavi-
mentos afectados por aquéllos.

La ejecución de todo tipo de elementos pertenecientes a una
red de saneamiento, se atendrá a lo expuesto en el presente Regla-
mento, y en los aspectos no contemplados en él, a la Normativa o
Instrucciones Generales de aplicación o a la expedida por los orga-
nismos competentes en la zona de ubicación.

Las instalaciones industriales quedarán sujetas, además, a los
artículos siguientes.

Artículo 25.–Arqueta de registro.

Las conexiones a la red deben ser independientes para cada
industria.

Toda instalación de vertido de aguas industriales dispondrá de
una arqueta de registro, no inferior a 1 metro por 1 metro, con
partes de acceso y solera situada 1 metro por debajo del albañal
situado aguas abajo de la instalación de homogeneización o depu-
ración propia si existe, y en todo caso lo más próxima posible a la
salida de la instalación. Deberá situarse como mínimo a 1 metro de
cualquier accidente (rejas, reducciones, curvas, etc.) que pueda
alterar el flujo normal del efluente.

El registro deberá ser accesible en todo momento a los servicios
técnicos competentes, para la obtención de muestras.

En el supuesto de existir agrupaciones de industrias legalmente
constituidas que, conjunta o exclusivamente llevan a cabo actua-
ciones de mejora de los efluentes, deberá instalarse a la salida de
las correspondientes depuradoras, una arqueta de registro como la
indicada en el párrafo anterior. De todas las muestras obtenidas en
ella, se deducirá la idoneidad o la falta de calidad del efluente.

En el supuesto de que este último no sea apto para su vertido a
la red pública, las correspondientes sanciones se impondrán a la
persona jurídica de la Agrupación.

Las prescripciones de este apartado y en previsión de la posible
desaparición de la Agrupación representativa, así como la determi-
nación de las posibles responsabilidades individualizadas y su
cuantía en el supuesto de no utilización o uso incorrecto de la insta-
lación depuradora, no excluyen que todas y cada una de las indus-
trias pertenecientes a la Agrupación deberán poseer su correspon-
diente arqueta para toma de muestras.

Artículo 26.–Servidumbres.

En la construcción de sistemas particulares completos de alcan-
tarillado (urbanizaciones, polígonos industriales, etc.) se impondrán
dos tipos de servidumbre, que permitan posibles reparaciones y
protejan contra intrusiones vegetales causantes de averías.

a. Servidumbre de alcantarilla: comprende una franja longitu-
dinal paralela al eje de la alcantarilla y a lo largo de la misma,
en la que está terminantemente prohibida la edificación y la
plantación de árboles u otros vegetales de raíz profunda.

Su anchura a cada lado del eje viene dada por la expresión:
h = Re + 1, expresado en metros y en donde Re es el radio
exterior horizontal de la alcantarilla en su parte más ancha
(junta).

b. Servidumbre de protección de colector: comprende una
franja definida igual que la anterior en la que sí está permitida

la edificación pero no la existencia de árboles o plantas de
raíz profunda.

Su anchura es: h = Re + 3, expresado en metros.

Título IV.–Instalaciones de pretratamiento

Artículo 27.–Instalaciones de pretratamiento.

Las aguas industriales que entren en la red de saneamiento
municipal y en las plantas de tratamiento municipal deberán tener
características tales que puedan cumplir los límites de vertido esta-
blecidos en el presente Reglamento.

Todos aquellos vertidos industriales que no cumplan dichos
límites deberán ser objeto de un pretratamiento que sea necesario
para:

– Proteger la salud del personal que trabaje en los sistemas
colectores y en las plantas de tratamiento.

– Garantizar que los sistemas colectores, las plantas de trata-
miento y los equipos instalados en ellos no se deterioren.

– Garantizar que no se obstaculice el funcionamiento de las
plantas de tratamiento.

– Garantizar que los vertidos de las plantas de tratamiento no
tengan efectos negativos sobre el medio ambiente y que las
aguas receptoras cumplan otras normativas de calidad.

– Permitir la evacuación de los lodos a otros medios con com-
pleta seguridad.

Artículo 28.–Construcción y explotación.

Las instalaciones a las que se refiere el párrafo anterior deberán
ser construidas y explotadas por el propio usuario.

Dichas instalaciones podrán ser realizadas por un solo usuario o
una agrupación de ellos, siempre que esta última esté legalmente
constituida.

Artículo 29.–Medidas especiales.

La Administración Municipal, en los casos que considere opor-
tuno y en función de los datos de que disponga, podrá exigir la
adopción de medidas especiales de seguridad, a fin de prevenir
accidentes que pudieran suponer un vertido incontrolado a las
redes de productos almacenados de carácter peligroso.

Título V.–Canon de saneamiento

Artículo 30.–Canon de saneamiento.

El Ayuntamiento establecerá un canon de saneamiento a todos
los vertidos que se produzcan a colectores municipales y sean tra-
tados en la E.D.A.R.

Los vertidos domésticos se gravarán con una cantidad en €/m3

de agua consumida del abastecimiento.

Los vertidos industriales se gravarán en función del caudal y la
concentración vertida de los contaminantes (parámetros) más signi-
ficativos. A este fin, podrán establecerse unos coeficientes multipli-
cadores dependiendo del tipo de sustancia contaminante.

El importe de este canon tendrá que cubrir los costes de explo-
tación y mantenimiento de la E.D.A.R. y los de la red municipal de
colectores.

Título VI.–Medidas, inspección y sanciones

Capítulo 1.–Caracterización de los vertidos

Artículo 31.–Métodos analíticos.

Todas las medidas, pruebas, muestras y análisis para deter-
minar las características de los vertidos residuales se efectuarán
según los “métodos normalizados para los análisis de aguas y de
aguas residuales”. Estas medidas y determinaciones se realizarán
bajo la dirección y supervisión técnica de la Administración Muni-
cipal o autoridad o ente en que delegue.

Artículo 32.–Obligaciones del usuario industrial.

Los establecimientos industriales potencialmente contaminantes
a juicio de la Administración Municipal deberán instalar y poner a
disposición de los servicios técnicos, a efectos de determinación de
la carga contaminadora, las siguientes disposiciones:

a. Pozo de registro. Cada industria colocará en cada albañal de
descarga de sus vertidos residuales, un pozo de muestras de
fácil acceso, libre de cualquier interferencia y localizable
aguas abajo, antes de la descarga y a ser posible fuera de la



propiedad. Deberá remitir a la Administración Municipal
planos de situación de los pozos y aparatos complementa-
rios para su identificación y censo.

b. Aforo de caudales. Cada pozo de registro deberá contener
un vertedero aforador, tipo Parshall, triangular o similar con
un registro totalizador para la determinación exacta del
caudal residual. Si los volúmenes de agua consumida y los
volúmenes de agua de vertido fueran aproximadamente los
mismos, la medición de la lectura del caudal de agua por
contador podrá ser utilizada como aforo de caudal residual.
Igualmente, si la procedencia del agua de captación es de un
pozo o de otras fuentes, podrá habilitarse una fórmula indi-
recta de medida de caudales residuales.

c. Muestras. La técnica en la toma de muestras variará según la
determinación a realizar. Para concentraciones máximas que
no puedan ser superadas en ningún momento, el medidor
será instantáneo y medido a cualquier hora del día; para con-
centraciones medianamente representativas de valores de
cargas residuales contaminadoras, las medidas serán hora-
rias, integradas proporcionalmente al caudal y tomadas
durante el período de vertidos. Los requerimientos mínimos
para calcular la cuantía representativa de los vertidos serán
concretadas por la Administración Municipal de acuerdo con
la industria interesada y podrá revisarse cuando se estime
oportuno. Aquellas industrias que por su dimensión o conta-
minación sean significativas y que además tengan grandes
fluctuaciones en las características de sus aguas residuales y
volúmenes de vertido, tendrán necesidad de un aparato de
toma de muestras automático proporcional al caudal y con
análisis durante todo el año.

d. Pretratamientos. En el caso de existir pretratamientos indivi-
duales o colectivos legalmente constituidos que, particular o
colectivamente, realicen tratamientos de los vertidos resi-
duales, deberá instalarse a la salida de los efluentes depu-
rados, un pozo de muestras con las mismas condiciones y
requisitos mencionados en el apartado a) de este artículo.

Capítulo 2.–Autocontrol e Inspección

Artículo 33.–Autocontrol, inspección y vigilancia.

El titular de la instalación que genere vertidos industriales que
difieran de los domésticos, estará obligado a realizar un autocontrol
del vertido, por una Entidad Colaboradora de la Administración,
mediante analíticas de los parámetros contaminantes más caracte-
rísticos y con la periocidad que se establezca en la Autorización de
vertido al colector. 

También estará obligado, ante el personal facultativo acreditado
por la Administración Municipal a:

a. Facilitar a los inspectores, sin necesidad de comunicación
previa, el acceso a aquellas partes de las instalaciones que
consideren necesarias para el cumplimiento de su misión.

b. Facilitar el montaje de un equipo de instrumentos que se
precisen para realizar las medidas, determinaciones, ensayos
y comprobaciones necesarias.

c. Permitir a los inspectores la utilización de los instrumentos
que la empresa utilice con fines de autocontrol, en especial
aquellos para el aforamiento de caudales y toma de mues-
tras para realizar los análisis y comprobaciones.

d. Facilitar a la inspección cuantos datos se necesiten para el
ejercicio y cumplimiento de sus funciones. 

El resultado de la inspección se hará constar en acta, levantada
por triplicado, en donde figurará:

a. El resumen del historial de los vertidos desde la última ins-
pección, consignado el juicio del inspector sobre si la
empresa mantiene bajo un control eficaz la descarga de sus
vertidos.

b. Las tomas y tipos de muestras realizadas.

c. Las modificaciones introducidas y las medidas adoptadas
por la industria para corregir las eventuales deficiencias,
señaladas por la inspección en visitas anteriores con una
valoración de eficacia de las mismas.

d. Las posibles anomalías detectadas en la inspección y
cuantas observaciones adicionales se estimen oportunas.

Se notificará al titular de la instalación para que personalmente o
mediante persona delegada presente la inspección y firme, en su
momento, el acta. En caso de que la empresa esté disconforme con
los dictámenes, apreciaciones y juicios formulados por la inspec-
ción, podrá presentar las oportunas alegaciones ante la Administra-
ción Municipal, a fin de que ésta, previo informe de los servicios
técnicos correspondientes, dicte la resolución que proceda.

La aplicación de las disposiciones anteriores de este artículo se
hace extensiva a la agrupación de usuarios que construya una
planta de pretratamiento para poder satisfacer los límites fijados al
vertido de aguas a la red de alcantarillado.

Artículo 34.–Registro de vertidos.

Los servicios técnicos elaborarán un registro de los vertidos con
el objeto de identificar y regular las descargas de los mismos, que
se clasificarán por su potencia contaminadora y caudal de vertido.

En base al citado registro y a los resultados de las comproba-
ciones efectuadas en la red, la Administración Municipal cuantifi-
cará periódicamente las diversas clases de vertidos a fin de actua-
lizar las limitaciones de las descargas y conocer la dinámica de
cambio en estos términos.

Capítulo 3.–Infracciones, sanciones y medidas correctoras

Artículo 35.–Infracciones.

Se consideran infracciones:

a. Las acciones y omisiones que contraviniendo lo establecido
en el presente Reglamento causen daño a los bienes de
dominio o uso público hidráulico, marítimo terrestre, en su
caso, o a los del Ente Gestor encargado de la explotación de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales.

b. La no aportación de la información periódica que deba entre-
garse al Ayuntamiento sobre características del efluente o
cambios introducidos en el proceso que puedan afectar al
mismo.

c. El incumplimiento de cualquier prohibición establecida en el
presente Reglamento o la omisión de los actos a que obliga.

d. Los vertidos efectuados sin la autorización correspondiente.

e. La ocultación o falseamiento de los datos exigidos en la
Autorización de vertido.

f. El incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autori-
zación de Vertido.

g. El incumplimiento de las acciones exigidas para las situaciones
de emergencia establecidas en el presente Reglamento.

h. La no existencia de las instalaciones y equipos necesarios
para la realización de los controles requeridos o mantenerlos
en condiciones no operativas.

i. La evacuación de vertidos sin tratamiento previo, cuando
éstos lo requieran, o sin respetar las limitaciones especifi-
cadas en este Reglamento.

j. La obstrucción a la labor inspectora del Ayuntamiento en el
acceso a las instalaciones o la negativa a facilitar la informa-
ción requerida.

k. El incumplimiento de las órdenes de suspensión de vertidos.

l. La evacuación de vertidos prohibidos.

m. La inobservancia de cualquier condición impuesta por el
Ayuntamiento, en la concesión de la Autorización de Vertido
o las que imponga con posterioridad en aras a la consecu-
ción de la calidad del vertido.

Artículo 36.–Sanciones.

Las infracciones de las normas establecidas en este Reglamento
serán sancionadas económicamente hasta el máximo autorizado en
la legislación vigente. 

Dentro de esta limitación la cuantía de la multa será fijada dis-
crecionalmente atendiendo a la gravedad de la infracción, al per-
juicio ocasionado a los interesados generales, a su reiteración por
parte del infractor, al grado de culpabilidad del responsable y de las
demás circunstancias en que pudiera incurrir.

Serán responsables las personas que realicen los actos o
incumplan los deberes que constituyan la infracción y, en el caso

18 24 de julio de 2009 B.O.P. Valladolid N.º 168



B.O.P. Valladolid N.º 168 24 de julio de 2009 19

de establecimientos industriales o comerciales, las empresas titu-
lares de dichos establecimientos, sean personas físicas o jurídicas.

Ante la gravedad de una infracción o en el caso de contumacia
manifiesta, la Administración Municipal cursará la correspondiente
denuncia a los organismos competentes a los efectos correctores
que procedan. 

Si un vertido industrial contaminante origina graves repercu-
siones en el cauce receptor, ya sea realizado o no a través de la
E.D.A.R., la Administración Municipal lo comunicará a la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, que podrá ejercer la potestad sancio-
nadora que le atribuye el Texto Refundido de la Ley de Aguas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio de 2001.

Artículo 37.–Potestad sancionadora.

La potestad sancionadora y correctora corresponde a la Admi-
nistración Municipal o autoridad en que ésta delegue.

Los facultativos de los servicios técnicos podrán suspender pro-
visionalmente la ejecución de las obras e instalaciones que contra-
vengan lo dispuesto en este Reglamento, así como impedir tam-
bién, provisionalmente, el uso indebido de las instalaciones munici-
pales. Esta medida deberá adoptarse mediante requerimiento indi-
vidual y por escrito, el cual, para mantener su eficacia, deberá ser
ratificado dentro de los cinco días hábiles siguientes por la Adminis-
tración Municipal o la autoridad en que ésta haya delegado.

Contra la referida suspensión provisional y contra la ratificación
de la misma, adoptada por la autoridad delegada, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante de la Administración Municipal inde-
pendientemente de cualquier otro recurso que proceda legalmente.

Artículo 38.–Medidas cautelares.

En el caso de vulneración de las disposiciones del presente
Reglamento y con la independencia de la imposición de las multas
precedentes, la Administración Municipal con la finalidad de
suprimir los efectos de la infracción y restaurar la situación de lega-
lidad, podrá adoptar alguna o algunas de las disposiciones
siguientes:

a. La suspensión de los trabajos de ejecución de las obras de
acometida o de instalación de pretratamiento indebidamente
realizadas.

b. Requerir al infractor para que, en el término que al efecto se
señale, introduzca en las obras e instalaciones realizadas, las
rectificaciones precisas para ajustarlas a las condiciones de
la autorización de vertido o las disposiciones de este Regla-
mento, y/o en su caso proceda a la reposición de las obras e
instalaciones indebidamente efectuadas, a su estado ante-
rior, a la demolición de todo lo indebidamente construido o
instalado y a la reparación de los daños que se hubieran
ocasionado.

c. La imposición al usuario de las medidas técnicas necesa-
rias que garanticen el cumplimiento de las limitaciones
consignadas en la autorización de vertido evitando el
efluente anómalo.

d. La introducción de medidas correctoras concretas en las ins-
talaciones con tal de evitar el incumplimiento de las prescrip-
ciones de este Reglamento y la redacción, en su caso, del
proyecto correspondiente dentro del término que fije la
Administración Municipal.

e. La clausura o precinto de las instalaciones en el caso que no
sea posible técnica o económicamente evitar la infracción
mediante las oportunas medidas correctoras.

f. La reposición de los daños y perjuicios ocasionados a las
instalaciones municipales, obras anexas o cualquier otro
bien del patrimonio municipal que haya resultado afectado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

Las instalaciones ya existentes en el momento de entrar en vigor
el presente Reglamento deberán adoptar las medidas necesarias
para su cumplimiento en la forma y términos que a continuación se
indican:

– En los seis meses naturales siguientes, todos los estableci-
mientos industriales deberán remitir a la Administración
Municipal la documentación que se fija en el Anexo I para
obtener la autorización provisional de vertido.

– En el término de un año natural, contados desde la entrada
en vigor del Reglamento, todos los usuarios o agrupaciones
de usuarios deberán tener construida la arqueta de medida y
control a que hacen referencia los artículos 23 y 31 de este
Reglamento.

– En los seis meses siguientes al inicio de las obras de pretra-
tamiento o tratamiento a que se vean destinados los
efluentes industriales, la calidad de éstos deberá adaptarse a
los límites establecidos en el presente Reglamento y serán
fijados los parámetros que incidan sobre el canon de sanea-
miento. En cuanto se inicie el periodo anteriormente mencio-
nado, los vertidos deberán cumplir las prescripciones fijadas
por la legislación vigente.

Segunda.

Transcurridos los términos mencionados, la Administración
Municipal adoptará medidas para la comprobación de datos y de
existencia de las arquetas, siendo motivo de sanción la inexactitud
de las primeras o la falta de las segundas.

En el supuesto de que se superen los valores admitidos, la
Administración Municipal informará al usuario de las medidas
correctoras a establecer y del tiempo de que dispone para hacerlo.
Transcurrido éste, se adoptarán las medidas y sanciones que con-
templa el presente Reglamento.

ANEXO I

DOCUMENTACIÓN NECESARIA

Las instalaciones industriales y comerciales deberán aportar los
datos y documentación que a continuación se detallan:

– Nombre y domicilio social del titular del establecimiento.

– Ubicación y características del establecimiento o actividad.

– Abastecimiento de agua: procedencia, tratamiento previo,
caudales y uso.

– Materias primas y productos semielaborados, consumidos o
empleados. Cantidades expresadas en unidades usuales.

– Memoria explicativa del proceso industrial con diagramas de
flujo.

– Descripción de los procesos y operaciones causantes de los
vertidos, régimen y características de los vertidos resultantes
(características previas o cualquier pretratamiento).

– Descripción de los pretratamientos adoptados, alcance y
efectividad prevista de los mismos. Conductos y tramos de
la red de alcantarillado donde conecta o pretenda conectar.

– Vertidos finales al alcantarillado para cada conducto de eva-
cuación, descripción del régimen de vertido, volumen y
caudal, épocas y horario de vertido. Composición final del
vertido con el resultado de los análisis de puesta en marcha
en su caso.

– Dispositivos de seguridad adoptados para prevenir acci-
dentes en los elementos de almacenamiento de materias
primas o productos elaborados líquidos susceptibles de ser
vertidos a la red de alcantarillado.

– Planos de situación. Planos de la red interior de recogida e
instalaciones de pretratamiento. Planos de detalle de las
obras de conexión, de los pozos de muestras y de los dispo-
sitivos de seguridad.

– Todos aquellos datos necesarios para la determinación y
características del vertido industrial y del albañal de conexión.

ANEXO II

DEFINICIONES BÁSICAS

A efectos de este Reglamento, y a menos que el contexto
indique específicamente otra cosa, el significado de los términos
empleados será el siguiente:

1. Aceites y grasas: son las materias de menos densidad que
el agua, la separación física de las cuales por gravedad
de las aguas residuales, es factible con un tratamiento
adecuado.

2. Actividad industrial: Cualquier establecimiento o instala-
ción que tenga vertidos industriales a las instalaciones
municipales.



3. Aguas potables de consumo público: son aquéllas utili-
zadas para este fin, cualquiera que fuera su origen, bien en
su estado natural o después de un tratamiento adecuado,
ya sean aguas destinadas directamente al consumo o utili-
zadas en la industria alimentaria de forma que puedan
afectar a la salubridad del producto final.

4. Aguas industriales no contaminadas: son las procedentes
de las instalaciones ya mencionadas que han sido utili-
zadas únicamente para refrigeración de máquinas o que
han sido depuradas y cumplen en ambos casos la regla-
mentación y normativa de vertido a cauce público.

5. Aguas residuales: son las aguas utilizadas que, proce-
dentes de viviendas e instalaciones comerciales, indus-
triales, sanitarias, comunitarias o públicas, son admitidas
en las instalaciones públicas de saneamiento.

6. Aguas residuales domésticas: están formadas por los
restos líquidos procedentes de la preparación, cocción y
manipulación de alimentos, así como excrementos
humanos o materias similares producidas en las instala-
ciones sanitarias de las viviendas o cualquier otra instala-
ción mencionada en el párrafo anterior.

7. Aguas residuales pluviales: son las producidas simultánea-
mente o inmediatamente a continuación de cualquier forma
de precipitación natural y como resultado de la misma.

8. Aguas residuales industriales: son las procedentes de las
instalaciones de establecimientos con actividad industrial y
que son debidas a los procesos propios de la actividad del
establecimiento, comportando presencia de restos conse-
cuencia de los mismos y, en general, diferentes de los
mencionados en el párrafo anteriormente definido.

9. Albañal: es aquel conducto subterráneo que colocado
transversalmente a la vía pública sirve para conducir las
aguas residuales y, en su caso, las pluviales, desde cual-
quier tipo de edificio o finca a la red de alcantarillado o a un
albañal longitudinal.

10. Albañal longitudinal: es aquel albañal que, todo o en parte,
discurre a lo largo de la vía pública, lo que le permite
admitir las aguas de los albañales de las fincas de su reco-
rrido.

11. Alcalinidad: es una medida de la capacidad de un agua
para neutralizar ácidos. Es debida fundamentalmente a
sales de ácidos débiles, siempre y cuando las bases,
débiles o fuertes, puedan también contribuir.

12. Alcantarilla pública: todo conducto de aguas residuales
construido o aceptado por la Administración para el ser-
vicio general de la población. La Administración también
realiza su mantenimiento y conservación.

13. Demanda química de oxígeno: es una medida de la capa-
cidad de consumo de oxígeno del agua a causa de la
materia orgánica presente en ella. Su determinación se rea-
liza mediante un ensayo normalizado en el cual la medida
de consumo de un oxidante químico expresa el resultado
en miligramos de oxígeno equivalente por litro de agua
estudiada. Se representa por DQO.

14. Distribución de agua: es la conducción de agua desde su
origen en la planta de potabilización hasta el usuario.

15. Estación depuradora de aguas residuales (E.D.A.R.): es el
conjunto de estructuras, mecanismos e instalaciones en
general que permite el tratamiento de las aguas residuales.

16. Imbornal: instalación compuesta por boca, pozo de caída y
conducción hasta la alcantarilla destinada a recoger y
transportar a la red las aguas superficiales de la vía pública.

17. Licencia de albañal: autorización expedida por la Adminis-
tración para poder efectuar la acometida particular o
albañal al alcantarillado público.

18. pH: es el cologaritmo o logaritmo con signo cambiado de la
actividad de iones hidrógenos del agua estudiada.

19. Pretratamiento: es la aplicación de operaciones o pro-
cesos físicos y/o biológicos a un agua residual para
reducir la cantidad de polucionantes o alterar la natura-
leza química y/o las propiedades de alguno de ellos antes
de verter a las instalaciones públicas de saneamiento.

20. Red de alcantarillado: conjunto de conductos e instala-
ciones en el subsuelo que sirven para la evacuación de las
aguas pluviales o las definidas anteriormente como aguas
no contaminadas.

21. Red de alcantarillado de aguas residuales: conjunto de con-
ductos e instalaciones en el subsuelo que sirven para la
evacuación de aguas residuales de todo tipo y en forma
exclusiva.

22. Usuario: aquella persona que descargue o provoque ver-
tidos de aguas residuales a las instalaciones públicas de
saneamiento.

23. Vertidos limitados: todo vertido que por su potencial conta-
minador y bajo ciertas limitaciones pueda tolerarse en las
instalaciones municipales de saneamiento y en su cauce
receptor.

24. Vertidos peligrosos: todo vertido no fortuito, voluntario o
involuntario que por negligencia o mala fe pueda ocasionar
una emergencia real o potencial a personas, instalaciones
municipales o al cauce receptor.

25. Vertidos permitidos: cualquier vertido tolerable o inofensivo
que tenga concedida la correspondiente autorización de
vertido.

26. Vertidos prohibidos: aquellos vertidos que por su natura-
leza y peligrosidad son totalmente inadmisibles en las ins-
talaciones municipales de saneamiento.

27. Vertidos residuales: toda materia residual sólida, líquida o
gaseosa, incluidas las aguas de refrigeración, resultante de
una actividad manufacturera, industrial, de desarrollo, recu-
peración o procesamiento de recursos naturales.

ANEXO III

LISTA DE SUSTANCIAS Y MATERIALES
TÓXICOS Y PELIGROSOS

1. Arsénico y compuestos.

2. Mercurio y compuestos.

3. Cadmio y compuestos.

4. Talio y compuestos.

5. Berilio y compuestos.

6. Compuestos de cromo hexavalente.

7. Plomo y compuestos.

8. Antimonio y compuestos.

9. Fenoles y compuestos.

10. Cianuros orgánicos e inorgánicos.

11. Isocianatos.

12. Compuestos orgánicos halogenados, excluyendo mate-
riales polímeros inertes y sustancias conexas.

13. Disolventes clorados.

14. Disolventes orgánicos.

15. Biocidas y sustancias fitofarmacéuticas. 

16. Materiales alquitranados procedentes de refinados y alqui-
tranados procedentes de destilación.

17. Compuestos farmacéuticos.

18. Peróxidos, cloratos, percloratos y ácidos.

19. Éteres.

20. Compuestos procedentes de laboratorios químicos, bien
sean no identificables, bien sean de nueva síntesis, cuyos
efectos sobre el medio ambiente no sean conocidos.

21. Amianto (polvos y fibras).

22. Selenio y compuestos.

23. Telurio y compuestos.

24. Compuestos aromáticos policíclicos (con efectos cancerí-
genos).

25. Carbonitos metálicos.
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26. Compuestos de cobre que sean solubles.

27. Sustancias ácidas o alcalinas utilizadas en procesos de tra-
tamiento superficial y acabado de materiales.

Este listado no tiene carácter exhaustivo, pudiendo ser revisado
y ampliado por la Administración.

6083/2009

ALAEJOS

Transcurrido sin alegaciones el período de exposición pública
del acuerdo de aprobación del Reglamento del Servicio Municipal
de Abastecimiento de Agua Potable, cuyo anuncio fue publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de 27 de febrero de 2009, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, como Anexo al presente se
publica el texto íntegro del Reglamento definitivamente aprobado.

Alaejos, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

ANEXO

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

Capítulo I.–Normas generales

Artículo 1.–Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular las relaciones
entre la entidad que preste el servicio de suministro domiciliario de
agua potable y los abonados del mismo; señalándose los derechos
y obligaciones básicas para cada una de las partes.

Artículo 2.–Normas generales.

El Ayuntamiento de Alaejos procede a la prestación del “Servicio
Municipal de Abastecimiento de Agua Potable”, de acuerdo con lo
definido y preceptuado por la ley del Régimen Local y Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, en la forma de gestión que se determine por el Pleno del
Ayuntamiento.

El Servicio domiciliario de agua potable se ajustará a cuanto
establece el presente Reglamento y a lo estipulado en el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación.

Artículo 3.–Carácter obligatorio del servicio.

1. Prestación por el Ayuntamiento.

El Ayuntamiento otorgará el suministro domiciliario de agua
potable que sea solicitado por los interesados en las condi-
ciones que el presente Reglamento establece.

2. Recepción obligatoria por los administrados.

A efectos de lo dispuesto en la vigente legislación, se esta-
blece como requisito esencial de toda urbanización la insta-
lación o conexión a la red general del servicio de agua
potable. En consecuencia, no se concederán licencias para
edificar en el suelo urbano si en los correspondientes pro-
yectos de obra que se sometan a la Administración Muni-
cipal no consta la instalación o conexión con la red general
de suministro, con las garantías necesarias.

Capítulo II.–Obligaciones y derechos del Servicio
Municipal de Agua Potable y de los abonados

Artículo 4.–Obligaciones del Servicio Municipal de Agua
Potable.

Obligación del Suministro: Dentro del término municipal y en las
zonas en que esté instalada la red municipal de distribución, el Ser-
vicio Municipal de Aguas viene obligado a suministrar el abasteci-
miento de agua potable, con arreglo a las condiciones que fija este
Reglamento y demás disposiciones que sean de aplicación.

Conservación de las Instalaciones: El Servicio Municipal de
Aguas está obligado a mantener y conservar a su cargo, las redes e
instalaciones necesarias para el abastecimiento de agua potable,
pero no así las acometidas hasta la llave del registro que contempla
el apartado c) del artículo 25. 

Regularidad en la prestación de los servicios: El Servicio Muni-
cipal de Agua estará obligado a mantener la regularidad en el sumi-
nistro de agua potable.

En cualquier caso, no le serán imputables las interrupciones de
estos servicios en los supuestos indicados en este Reglamento.

Visitas a las instalaciones: El Servicio Municipal de Aguas está
obligado a colaborar con las Autoridades y Centros de Educación
para facilitar, en armonía con las necesidades de explotación, que
los abonados, usuarios o público en general, puedan conocer el
funcionamiento de las mismas.

Reclamaciones: El Servicio de Aguas estará obligado a con-
testar las reclamaciones que se le formulen por escrito.

Tarifas: El Servicio Municipal de Aguas estará obligado a aplicar
a los distintos tipos de suministros que tenga establecidos, las
tarifas que, en cada momento, tenga aprobada por el Organismo
Competente de la Administración Pública.

Artículo 5.–Derechos del Servicio Municipal de Agua
Potable.

Sin perjuicio de aquellos otros que en relación con situaciones
específicas puedan derivarse para el Servicio Municipal de Aguas,
éste, con carácter general, tendrá los siguientes derechos:

Inspección de instalaciones interiores: El Servicio Municipal de
Aguas sin perjuicio de las competencias que la legislación vigente
confiera a los distintos Órganos Competentes de la Administración
Pública, le asiste el derecho a inspeccionar, revisar e intervenir, con
las limitaciones que se establecen en este Reglamento, las instala-
ciones interiores del suministro que, por cualquier causa, se
encuentren o pueden encontrarse en servicio o uso.

Cobros por facturación: Al Servicio Municipal de Aguas le asiste
el derecho a percibir en sus oficinas o lugares destinados al efecto,
el importe de las facturaciones o cargos que, reglamentariamente
formule al abonado.

Artículo 6.–Obligaciones de los abonados.

Con independencia de aquellas situaciones que sean objeto de
una regulación especial de este mismo Reglamento, de las que
puedan derivarse obligaciones específicas para un abonado, éstos
tendrán, con carácter general, las obligaciones siguientes:

Pagos de recibos y facturas: En reciprocidad a las prestaciones
que recibe, todo abonado vendrá obligado al pago de los aprobados
en todo momento por el Servicio Municipal de Aguas, así como
aquellos otros derivados de los servicios específicos que reciba.

En cuanto a los consumos de agua potable se refiere, esta obli-
gatoriedad de pago se considerará extensiva a los casos en que los
mismos se hayan originado por fuga, avería o defecto de construc-
ción o conservación de las instalaciones interiores.

Conservación de instalaciones: Sin perjuicio de cuanto al
efecto establezca la normativa sectorial aplicable a las instala-
ciones interiores de suministro de agua, todo abonado deberá uti-
lizar de forma correcta las instalaciones a su servicio, adoptando
las medidas necesarias para conservar las mismas en la forma
más adecuada, y evitando el retorno a la red de posibles aguas
contaminantes, manteniendo, además, intacto los precintos que
garantizan la no manipulación del contador e instalaciones de
acometidas, en su caso; así como las condiciones idóneas para la
toma de lecturas del mismo.

Facilidades para las instalaciones e inspecciones: Todo peticio-
nario de un suministro, está obligado a facilitar al Servicio Municipal
de Aguas la colocación de los elementos precisos en la propiedad
objeto del suministro, así como a permitir la entrada a aquella, al
personal autorizado por dicho Servicio, que así lo acredite, a fin de
que pueda efectuar cuantas comprobaciones estén relacionadas
con el suministro.

Igualmente, está obligado a ceder al Servicio Municipal, el uso
de los locales, recintos o arquetas necesarios para la instalación
de los equipos de medida y elementos auxiliares adecuados en
cada caso.

Derivaciones a terceros: Los abonados no podrán, bajo ningún
concepto, ceder gratuita o renumeradamente agua potable a ter-
ceros, ya sea con carácter permanente o temporal, siendo respon-
sable de toda defraudación que se produzca en su suministro, bien
por sí o por cualquier otra persona que de él dependa.

Avisos de averías: Los abonados deberán, en interés general y
en el suyo propio, poner en conocimiento del Servicio Municipal de
Aguas cualquier avería o perturbación producida o que, a su juicio
se pudiera producir en la red general de distribución.

Usos y alcance de los suministros: Los abonados están obli-
gados a utilizar el agua potable suministrada en la forma y para los
usos contratados.



Así mismo, está obligado a solicitar del Servicio Municipal de
Aguas la autorización pertinente para cualquier modificación en sus
instalaciones, que implique un aumento en los caudales contra-
tados de suministro, o modificación el número de receptores.

Bajas: No existe la posibilidad de dar de baja un domicilio, pues
es imprescindible tener el suministro de agua potable para adquirir
la condición de solar según Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León.

Independencia de Instalaciones: Cuando en una misma finca
exista junto al agua potable de distribución pública agua de otra
procedencia, el abonado vendrá obligado a establecer redes e ins-
talaciones interiores por donde circulen o se almacenen indepen-
dientemente las aguas, sin que exista posibilidad de que se mez-
clen las aguas de una u otra procedencia.

Artículo 7.–Derechos de los abonados.

Sin perjuicio de aquellos otros que en relación con situaciones
específicas puedan derivarse para los abonados, éstos, con
carácter general, tendrán los siguientes derechos:

Potabilidad del agua: A recibir en sus instalaciones agua que
reúna los requisitos de potabilidad establecidos en las disposi-
ciones vigentes.

Servicio permanente: A la disposición permanente del suministro
de agua potable, con arreglo a las condiciones que se señalen en
cu contrato de suministro, sin otras limitaciones que las estable-
cidas en el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Facturación: A que los servicios que reciba, se le facturen por
los conceptos y cuantías vigentes en cada momento.

Periodicidad de lectura: A que se le tome por el Servicio Muni-
cipal de Aguas la lectura al equipo de medida que controle el sumi-
nistro con una frecuencia no superior a seis meses.

Periodicidad de facturación: A que se le formule la factura de los
servicios que reciban, con una periodicidad de seis meses.

Ejecución de instalaciones interiores: Los abonados podrán elegir
libremente el instalador autorizado que ejecute las instalaciones inte-
riores, así como el proveedor del material, que deberá ajustarse a las
prescripciones técnicas reglamentariamente exigibles.

Reclamaciones: A formular reclamación contra la actuación del
Servicio Municipal de Aguas o sus empleados, mediante los proce-
dimientos contemplados en este Reglamento. Cuando la reclama-
ción se refiera al cumplimiento de las condiciones del suministro de
agua potable, el reclamante deberá acreditar su condición de titular
del contrato de suministro, o representante legal del mismo.

Información: A consultar todas las cuestiones derivadas de la
prestación y funcionamiento del servicio en relación a su suministro,
así como a recibir contestación por escrito de las consultas formu-
ladas por este procedimiento. Igualmente, tendrá derecho si así es
solicitado por el peticionario, a que se le informe de la Normativa
vigente que le es de aplicación, así como a que se le facilite por
parte del Servicio Municipal de Aguas, para su lectura en la sede
del Servicio, un ejemplar del presente Reglamento.

Visita de Instalaciones: A visitar, en armonía y concordancia con
las exigencias de la explotación, las instalaciones de tratamiento de
agua potable.

Capítulo III.–Suministro

Artículo 8.–Solicitud de suministro.

El peticionario deberá presentar una solicitud de suministro
en el impreso que, a tal efecto, proporcionará el Servicio Muni-
cipal de Aguas.

En los mismos, se hará constar el nombre del solicitante, uso y
destino que pretende dársele el agua potable solicitada, finca a que
se destina y demás circunstancias que sean necesarias para la
correcta definición de las características y condiciones del sumi-
nistro, así como para la aplicación de las tarifas correspondientes a
la prestación del servicio. En dicho impreso se hará constar, igual-
mente, la dirección a la que deben dirigirse las comunicaciones,
cuando no sea la misma a la que se destine el suministro.

Cuantas circunstancias se hagan constar en la solicitud de
suministro, que se regula anteriormente, se harán bajo la exclusiva
responsabilidad del solicitante y servirán de base para regular las
condiciones del referido suministro.

A la solicitud de suministro, el peticionario acompañará la docu-
mentación siguiente:

– Boletín de instalador, visado por la Delegación Provincial del
Organismo competente de la Administración Pública.

– Copias de los permisos municipales establecidos en cada
momento, tales como la Licencia de Primera Ocupación y la
Cédula de Habitabilidad.

– Escritura de propiedad, contrato de arrendamiento o docu-
mento que acredite el derecho de disponibilidad sobre el
inmueble para el que solicite el suministro.

– Documento que acredite la personalidad del contratante.

– Documento de constitución de la servidumbre que, en su
caso, pudiera ser necesario establecer para las instalaciones
del suministro en cuestión.

Artículo 9.–Causas de denegación del servicio.

La facultad de concesión del suministro de agua potable corres-
ponde al Servicio Municipal de Aguas, con la sujeción a las normas
reglamentarias vigentes.

El Servicio Municipal de Aguas, podrá denegar la contratación
del suministro en los siguientes casos:

a. Cuando la persona o entidad que solicite el suministro se
niega a abonar las tasas correspondientes al enganche y
suministro de agua potable, o cuando no presente la
documentación preceptiva o no efectúe los pagos corres-
pondientes.

b. Cuando en la instalación del peticionario no se hayan cum-
plido, a juicio del Servicio Municipal de Aguas y previa com-
probación, las prescripciones que con carácter general esta-
blece la normativa vigente. En este caso, el Servicio Muni-
cipal de Aguas señalará los defectos encontrados al peticio-
nario, para que los corrija, remitiendo, en caso de discre-
pancia comunicación de los reparos formulados al Orga-
nismo Competente de la Administración Pública, el cual, pre-
vias las actuaciones que considere oportunas y, en todo
caso, después de oír al instalador, dictará la resolución que
proceda en el plazo máximo de treinta días.

c. Cuando no disponga de acometidas para el suministro de
agua o no cuente con autorización de vertido para las aguas
residuales y pluviales.

d. Cuando se compruebe que el peticionario ha dejado de
satisfacer el importe del suministro de agua potable en cual-
quier contrato anterior.

e. Cuando para el local para el que se solicita el suministro,
exista otro contrato de suministro anterior y en plena
vigencia.

f. Cuando por el peticionario del suministro no se haya acredi-
tado fehacientemente, la obtención de las autorizaciones de
terceros que correspondan o en su caso establecimiento de
las servidumbres, con inscripción registral, que sean necesa-
rias para llevar a cabo las obras e instalaciones para la pres-
tación de los servicios solicitados.

Artículo 10.–Objeto y alcance del permiso de suministro.

Los permisos de suministro se formalizarán para cada
vivienda, piso, local, industria u obra que constituya una unidad
independiente.

Cada suministro quedará adscrito para los fines que se con-
cedió, quedando prohibido para otros fines o modificar su alcance,
para lo que, en cualquier caso, será necesaria una nueva solicitud y,
en su caso, el contrato consiguiente.

Artículo 11.–Duración del permiso de suministro.

El permiso de suministro se subscribirá por tiempo indefinido,
salvo estipulación expresa con otro carácter.

Los suministros para obras, espectáculos temporales en
locales móviles y en general, para actividades esporádicas, se
contratarán siempre por tiempo definido que expresamente figu-
rará en el permiso.

Artículo 12.–Causas de suspensión del suministro.

El Servicio Municipal de Aguas podrá, sin perjuicio del ejercicio
de las acciones, de orden civil o administrativo que la legislación
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vigente le ampare, suspender el suministro a sus abonados o usua-
rios en los casos siguientes:

a. Por el impago de las facturaciones a los veinte días hábiles
de su presentación, se podrá proceder al corte de sumi-
nistro, sin perjuicio de las facturas que continuasen pagadas
a los treinta días naturales a su presentación incurran en
apremio para su cobro en vía ejecutiva.

b. Cuando un usuario goce de suministro sin permiso escrito a
su nombre que lo ampare y se niegue a su suscripción a
requerimiento del Servicio Municipal de Aguas.

c. Por falta de pago, en el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir de la fecha de comunicación, de las canti-
dades resultantes de la liquidación firme de fraude o en el
caso probado, de reincidencia de fraude.

d. En todos los casos el abonado haga uso del agua potable
que se le suministre en forma o para usos distintos de los
contratados.

e. Cuando el abonado establezca o permita establecer deriva-
ciones en su instalación para suministro de agua potable
para otras fincas, locales o viviendas diferentes a los consig-
nados en su contrato de suministro.

f. Cuando por el personal del Servicio Municipal de Aguas se
encuentren derivaciones en sus redes con consumo de agua
potable sin contrato alguno, es decir, realizadas clandestina-
mente. En este caso, podrá el Servicio Municipal de Aguas
efectuar el corte inmediato del suministro de agua en tales
derivaciones, dando cuenta de ello, por escrito, al Orga-
nismo competente de la Administración Pública.

g. Cuando el abonado no permita la entrada en el local al que
afecta el suministro contratado, en horas hábiles o de normal
relación con el exterior al personal que, autorizado por el
Servicio Municipal de Aguas y provisto de su correspon-
diente documentación de identidad, trate de revisar las insta-
laciones, siendo preciso, en tal caso, el que por parte de
dicho Servicio Municipal se levante acta de los hechos, que
deberá remitir al Organismo competente de la Administra-
ción Pública, juntamente con la solicitud de suspensión de
suministro.

h. Cuando el abonado no cumpla, en cualquiera de sus
aspectos, el contrato que tenga establecido o las condi-
ciones generales de utilización del servicio.

i. Cuando en los suministros en los que el uso del agua o dis-
posición de las instalaciones interiores pudiera afectar la
potabilidad del agua en la red de distribución, hasta que, por
los abonados, se tomen las medidas oportunas en evitación
de tales situaciones; en tal caso el Servicio Municipal podrá
realizar el corte inmediato del suministro, dando cuenta de
ello por escrito al Organismo competente de la Administra-
ción Pública.

j. Por la negativa del abonado a modificar el registro o arqueta
del contador, e incluso su instalación interior, cuando ello
fuera preciso para sustituir el contador por cualquiera de las
causas que autoriza este Reglamento.

k. Cuando el abonado mezcle aguas de otra procedencia y
requerido por el Servicio Municipal de Aguas para que anule
esta anomalía, no la lleve a efecto en el plazo máximo de
cinco días.

l. Cuando durante doce meses persista la imposibilidad de
tomar la lectura dentro del régimen normal establecido al
efecto, por causas imputables al abonado, el Servicio Muni-
cipal de Aguas, podrá suspender, transitoriamente, el sumi-
nistro hasta tanto el abonado acceda a modificar, a su cargo
y por su cuenta, la instalación del equipo de medida, de
forma que no dificulte el acceso al mismo para poder tomar
la lectura.

m. Por negligencia del abonado respecto a la reparación de
averías en sus instalaciones si, una vez notificado por
escrito del Servicio Municipal de Aguas, transcurriese un
plazo superior a siete días sin que la avería hubiese sido
subsanada.

Artículo 13.–Procedimiento de suspensión.

Con excepción de casos de corte inmediato previsto en este
Reglamento, el Servicio Municipal de Aguas deberá dar cuenta al
Organismo competente de la Administración Pública y al abonado.

La suspensión del suministro de agua potable, salvo en los
supuestos de corte inmediato, no podrá realizarse en días festivos o
días en que, por cualquier motivo, no exista servicio administrativo
y técnico de atención al público, a efectos de la tramitación com-
pleta del restablecimiento del servicio, ni en vísperas de días en que
se den algunas de estas circunstancias.

El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o, en su
defecto al siguiente día hábil en que hayan sido subsanadas las
causas que originaron el corte de suministro.

La notificación del corte de suministro, incluirá, como mínimo,
los siguientes puntos:

– Nombre y dirección del abonado.

– Nombre y dirección de la finca abastecida.

– Fecha a partir de la cual se producirá el corte.

– Detalle de la razón que origina el corte.

– Nombre, dirección, teléfono y horario de las oficinas comer-
ciales del Servicio de Agua en que puedan subsanarse las
causas que originaron el corte.

La reconexión del suministro se hará por el Servicio Municipal
de Aguas, que podrá cobrar del abonado por esta operación una
cantidad equivalente al importe de la cuota de contratación
vigente, en el momento del restablecimiento, para un calibre igual
al instalado.

En caso de corte por falta de pago, si en plazo de tres meses,
contados desde la fecha de corte, no se han pagado por el abo-
nado los recibos pendientes, se dará por terminado el permiso sin
perjuicio de los derechos del Servicio Municipal de Aguas a la exi-
gencia del pago de la deuda y al resarcimiento de los daños y per-
juicios a que hubiere lugar.

Artículo 14.–Rescisión del permiso.

El permiso de suministro de agua quedará sin efecto sin per-
juicio de la ejecución anterior o no de las acciones de suspensión
de suministro, especificada en el artículo 17 de este Reglamento,
por cualquiera de las causas siguientes:

1. A petición del Abonado, siempre y cuando esa posibilidad
exista y lo permita el actual reglamento y la normativa que lo com-
plementa.

2. Por resolución del Servicio Municipal de Aguas, en los
siguientes casos:

a. Por persistencia durante más de tres meses en cualquiera
de las causas de suspensión de suministro reguladas en el
artículo 17 de este Reglamento.

b. Por cumplimiento del término o condición del contrato del
mismo.

c. Por utilización del suministro sin ser el titular contractual del
mismo.

La reanudación del suministro después de haberse extinguido el
contrato por cualquiera de las causas señaladas anteriormente,
sólo podrá efectuarse mediante nueva solicitud, suscripción de
nuevo contrato y pago de los derechos correspondientes.

Capítulo IV.–Condiciones del suministro de agua potable

Artículo 15.–Carácter del suministro.

En función del uso que se haga del agua potable, el carácter del
suministro se tipificará en:

a) Suministro para usos Domésticos: Son aquellos en los que el
agua potable se utiliza exclusivamente para atender las
necesidades primarias de la vida.

Se aplicará esta modalidad exclusivamente a locales desti-
nados a viviendas, siempre que en ellos no realice actividad
industrial, comercial o profesional de ningún tipo.

b) Suministros para usos no Domésticos: Se considerarán
como tales todos aquellos suministros de agua potable des-
tinados a locales donde se desarrollen actividades comer-
ciales, profesionales o industriales, y además, aquellos sumi-
nistros que aun precisando el agua como elemento de aten-
ción directa a las necesidades primarias de la vida sean
objeto de una actividad económica lucrativa.



Artículo 16.–Obligaciones de suministro.

El Ayuntamiento se obliga a suministrar el abastecimiento de
agua potable a los habitantes del término municipal, en las zonas
en que esté instalada la red municipal de distribución, con arreglo a
las disposiciones del presente Reglamento y normativas legales
que le sean de aplicación.

Artículo 17.–Exigibilidad del suministro.

La obligación por parte del Ayuntamiento de permitir y suminis-
trar el servicio de Abastecimiento de Agua a domicilio a los habi-
tantes del término municipal será exigible únicamente cuando en la
calle, plaza o vía pública de que se trate exista conducción o canali-
zación de agua potable, que permita efectuar las tomas y acome-
tidas de manera normal o regular y se cumplan todos los requisitos
legales necesarios para la concesión del suministro.

Cuando no exista la tubería de la red general de distribución no
podrá exigirse el suministro contratación municipal hasta tanto
aquella conducción esté instalada.

Tampoco podrá exigirse el suministro a aquellas zonas e inmue-
bles en que, por dificultades técnicas, no pueda garantizarse un
servicio regular. Sin embargo, podrán contratarse suministros
haciéndose constar esta circunstancia, quedando en este caso
exonerado el Ayuntamiento de la responsabilidad por las irregulari-
dades que pudieran producirse y sin que el abonado pueda for-
mular reclamación alguna por tal concepto.

Artículo 18.–Continuidad del servicio.

El Servicio de Abastecimiento de Agua Potable será continuo,
salvo estipulación contraria en el permiso y en los casos en que,
por fuerza mayor y/o para una justa distribución del servicio, se
impusieran restricciones en el suministro.

Artículo 19.–Suspensiones temporales.

El Servicio Municipal de Aguas podrá suspender temporalmente
el servicio cuando sea imprescindible para proceder al manteni-
miento, reparación o mejora de las instalaciones a su cargo.

En los cortes previsibles y programados el Servicio quedará
obligado a dar publicidad de tales medidas a través de los medios
de comunicación o cualquier otro a su alcance que garantice la
información del corte.

Artículo 20.–Reservas de agua.

Sin perjuicio de lo que establezca las regulaciones específicas
de cada sector, todos los locales en los que se desarrolle cualquier
tipo de actividad en la que el agua potable represente una perma-
nente e inexcusable necesidad para la salud pública o seguridad de
las personas y bienes, y, especialmente, en los Centros hospitala-
rios, almacenes de productos inflamables y combustibles y grandes
centros comerciales, deberán disponer de depósitos de reservas
que aseguren una autonomía de abastecimiento acorde con las
necesidades mínimas que deban cubrirse, y al menos para un
tiempo no inferior de veinticuatro horas.

Igualmente deberá dimensionar y establecer sus reservas las
industrias en las que el agua represente un elemento indispensable
en el proceso de producción o conservación de productos, de
forma que quede asegurado su autoabastecimiento mínimo
durante, al menos, veinticuatro horas.

La instalación de estos depósitos de reserva se hará de forma
que garantice la renovación total del agua acumulada en cortos
periodos de tiempo.

Asimismo irán dotados de la correspondiente válvula antirre-
torno para evitar una descarga accidental en la red de distribu-
ción general.

Artículo 21.–Restricciones en el suministro.

Cuando circunstancias de sequía, escasez de caudales de agua
o dificultades de tratamiento lo aconsejen, el Servicio Municipal de
Aguas, podrá imponer restricciones en el suministro del servicio a
los abonados, previa justificación y autorización por parte de los
Organismos Competentes.

El Servicio Municipal de Aguas vendrá obligado a informar a los
abonados.

Capítulo V.–Instalaciones de abastecimiento de agua potable

Artículo 22.–Red de distribución.

La “red de distribución de agua potable” es el conjunto de
tuberías y todos sus elementos de maniobra y control que con-

ducen agua a presión, y de la que se derivan las acometidas para
los abonados.

Artículo 23.–Arteria.

La arteria será aquella tubería, y sus elementos, de la red de dis-
tribución que enlazan diferentes sectores de la zona abastecida, sin
que en ella puedan realizarse acometidas.

Artículo 24.–Conducciones varias.

Se calificarán como conducciones varias las tuberías de la red
de distribución que discurre a lo largo de una vía pública o no, y de
las que se derivarán, en su caso, las acometidas para los suminis-
tros, bocas de riego, y tomas contra incendios.

Artículo 25.–Acometidas.

Comprende el conjunto de tuberías y otros elementos que unen
las conducciones viarias con la instalación interior del inmueble que
pretende abastecer.

a) Disposición de toma: se encuentra colocada sobre la tubería
de la red distribución y abre el paso de la acometida. Consti-
tuye el elemento diferenciador entre el Servicio Municipal de
Aguas y el Abonado, en lo que respecta a la conservación y
delimitación de responsabilidades.

b) Ramal: es el tramo de tubería que une el dispositivo de toma
con llave de registro.

c) Llave de registro: estará situada al final del ramal de acome-
tida en la vía pública y junto al inmueble.

Artículo 26.–Instalaciones interiores.

Se entenderá por instalación interior de suministro de agua
potable al conjunto de tuberías y sus elementos de control,
maniobra y seguridad, posteriores a la llave de registro en el sentido
de la circulación normal de flujo de agua.

Capítulo VI.–Acometidas

Artículo 27.–Concesión de las acometidas.

La concesión de acometidas para suministro de agua potable,
corresponde al Servicio Municipal de Aguas y estará supeditada a
que se cumplan las condiciones de abastecimiento pleno, que se
establecen seguidamente:

a. Que el inmueble a abastecer esté situado en el área de
cobertura del abastecimiento.

b. Que el inmueble que se pretende abastecer cuente con ins-
talaciones interiores disponibles y adecuadas a las normas
del presente Reglamento.

c. Que el inmueble a abastecer disponga de acometida para
vertidos de aguas residuales y pluviales, o tenga resuelto el
sistema de evacuación de las mismas, disponiendo, en este
caso, de las autorizaciones precisas para ello.

d. Que en las calles o plazas de carácter público que linden con
el inmueble, o a que éste de fachadas, exista instaladas y en
servicio, conducciones públicas de la red de distribución de
agua potable.

Artículo 28.–Características de las acometidas.

Las características de las acometidas, tanto en lo que respecta
a sus dimensiones, componentes, tipo y calidad de sus materiales,
como a su forma de ejecución punto de conexión, serán determi-
nadas por el Servicio Municipal de Aguas, de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa sectorial aplicable a las instalaciones inte-
riores de suministro de agua, en base al uso del inmueble a abas-
tecer, consumos previsibles y condiciones de presión.

Artículo 29.–Ejecución y conservación.

Las acometidas para el suministro de agua, serán ejecutadas
por el abonado o propietario del inmueble, bajo la supervisión del
Servicio Municipal de Aguas, o persona autorizada por éste, de
conformidad con cuanto al efecto se establece en este Reglamento,
debiendo satisfacer el abonado los correspondientes derechos de
acometida.

Los trabajos de reparación y sustitución de las acometidas
deberán ser realizados por el abonado o propietario del inmueble,
no pudiendo el propietario del inmueble cambiar o modificar el
entorno de la situación de la misma, sin autorización expresa del
Servicio Municipal de Aguas.
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En caso de averías, fugas y problemas urgentes, en las aco-
metidas domiciliarias el Servicio Municipal de Agua actuará lo
antes posible, haciéndose cargo de los gastos de rotura del pavi-
mento y reposición pero no así de los gastos de fontanería deri-
vados de la reparación que serán pagados por el abonado o pro-
pietario del inmueble.

Serán de cuenta y cargo del abonado los gastos de reparación y
sustitución de la instalación del suministro de agua desde el
comienzo de la propiedad particular hasta el final de su instalación
de distribución interior o particular.

Los trabajos y operaciones de mejora en las acometidas reali-
zadas a petición del abonado con aprobación del Servicio de
Aguas, serán de cuenta y cargo del abonado.

En previsión de una rotura del tubo de conexión de la llave de
registro con la instalación interior del abonado, toda la finca o local
dispondrá de desagües suficientes que permitan la libre evacuación
del agua, con un caudal igual al máximo que se pueda suministrar
por la acometida contratada, sin ocasionar daños materiales al edi-
ficio, productos almacenados en él o cualquier elemento exterior. El
Servicio Municipal declina toda responsabilidad derivada del incum-
plimiento de este precepto.

Artículo 30.–Derecho de acometida.

Son las compensaciones económicas que deberán satisfacer
los solicitantes de una acometida al Servicio Municipal de Aguas,
para sufragar gastos y los derechos de suministro.

El derecho de Acometida será el vigente en ese momento, con-
forme cuadro de precios aprobados por el Pleno del Ayuntamiento.

Artículo 31.–Construcción de nuevos edificios.

Para poder iniciar la construcción de una nueva edificación en la
que se prevea la necesidad de suministro de agua potable, será
necesaria la aprobación por el Ayuntamiento, previo informe del
Servicio de Agua potable, de las características que deberán cum-
plir las futuras acometidas de agua e instalaciones de contadores o
ampliación de red en su caso.

A tal efecto, el promotor deberá presentar con el correspon-
diente proyecto de obra, los datos técnicos necesarios de dichas
instalaciones.

Artículo 32.–Suministro provisional de agua para obras.

Esta clase de suministro tendrá carácter especial y transitorio, y
se efectuará en las condiciones siguientes:

a. Mediante contador colocado al efecto, en lugar apropiado
debidamente protegido, así apreciado a juicio del Servicio
Municipal de Aguas.

b. El usuario satisfará el agua suministrada de conformidad con
la tarifa establecida en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

c. El suministro se cortará cuando se solicite para el edificio la
licencia de primera utilización o estime que el edificio esté
terminado.

d. Se considerará “defraudada” la utilización de este sumi-
nistro para usos distintos al de “obras”, pudiendo el Ser-
vicio Municipal de Aguas, con independencia de la sanción
que corresponda, proceder al corte del suministro y anula-
ción del contrato.

Capítulo VII.–Instalaciones interiores

Artículo 33.–Condiciones generales.

La instalación interior para el suministro de agua potable será eje-
cutada por instalador autorizado por la Delegación Provincial de
Industria y se ajustará a cuanto al efecto prescribe la normativa secto-
rial aplicable a las instalaciones interiores de suministro de agua.

La conservación y mantenimiento de estas instalaciones, serán
por cuenta y cargo del titular o titulares del suministro existente en
cada momento.

Artículo 34.–Facultad de inspección.

El Servicio Municipal de Aguas por medio de su personal téc-
nico y operarios especializados debidamente autorizados, podrá
intervenir, inspeccionar o comprobar los trabajos, materiales y ope-
raciones que se realicen en la instalación particular del abonado.

A tal fin el abonado deberá autorizar durante cualquier hora
diurna la entrada del personal antes expresado, al lugar donde se
encuentren tales instalaciones.

El Servicio Municipal de Aguas podrá no autorizar el suministro
de agua potable cuando, a su juicio, las instalaciones particulares
del abonado no reúnan las debidas condiciones para ello, dando
cuenta, previamente, al Organismo Competente de la Administra-
ción Pública.

En todo caso, no incumbe al Servicio Municipal de Aguas nin-
guna responsabilidad que pudiera provocar el funcionamiento
normal o anormal de las instalaciones interiores.

Artículo 35.–Instalaciones interiores inseguras.

Cuando a juicio el Servicio Municipal de Aguas una instalación
particular existente no reúna las condiciones necesarias de segu-
ridad y aptitud para el fin a que se destina, se le dará comunicación
al abonado para que la sustituya, modifique o repare lo antes
posible, en un plazo máximo que se señalará según las circunstan-
cias de cada caso.

Transcurrido el plazo concedido sin que el abonado haya cum-
plido lo ordenado por el Servicio Municipal y si su actitud pudiera
ocasionar daños a terceros, se le podrá suspender el suministro de
agua potable hasta tanto que la mencionada instalación particular
reúna las debidas condiciones de seguridad, con autorización
previa, del Organismo Competente de la Administración Pública.

Capítulo VIII.–Equipos de medida

Artículo 36.–Obligatoriedad de uso.

Todo suministro de agua potable realizado por el Servicio Muni-
cipal de Aguas, deberá efectuarse a través de un contador para la
medición de los volúmenes de agua suministrado.

En el caso de suministro a inmuebles colectivos, el control del
consumo base de facturación, podrá realizarse bien por contador
general o por contadores divisionarios situados en baterías según
las Normas del Organismo Competente de la Administración
Pública.

Artículo 37.–Características técnicas de los aparatos de
medida.

Los aparatos de medida habrán de ser de un modelo oficial-
mente aprobado conforme a lo establecido en la Orden del Minis-
terio de Industria, de 28 de diciembre de 1988 (B.O.E. de 6 de
marzo de 1989), por la que se regulan los contadores de agua fría,
y sus características técnicas se atendrán a lo dispuesto en la
misma orden.

Será adquirido por el usuario en cualquier comercio dedicado a
la venta de los mismos o, si lo desea, podrá también adquirirlo en el
Servicio Municipal de Aguas, a cuyo efecto se dispondrá en él de
un stock suficiente de contadores.

Artículo 38.–Situación de los contadores.

Se instalará junto con sus llaves de protección y maniobra en un
armario, homologado por el Servicio Municipal de Aguas, exclusiva-
mente destinado a este fin, emplazado en la planta baja del
inmueble, junto al portal de entrada y empotrado en el muro de
fachada o cerramiento de la propiedad que se pretende abastecer
y, en cualquier caso, con acceso directo desde la vía pública.

Excepcionalmente, en caso debidamente justificado, podrá
instalarse el contador único y sus llaves de maniobra en una
cámara bajo el nivel del suelo, que ha de tener acceso directo
desde la calle y situado lo más próximo posible a la fachada o
cerramiento de la propiedad.

Las baterías de contadores divisionarios, se instalarán en los
locales o armarios exclusivamente destinados a este fin, empla-
zados en la planta baja del inmueble, en zona de uso común, con
acceso directo desde el portal de entrada.

Las baterías para centralización de contadores responderán a
tipos y modelos oficialmente aprobados y homologados por el
Organismo Competente de la Administración Pública.

En el origen de cada montante y el punto de conexión del
mismo con la batería de contadores divisionarios, se instalará
una válvula de retención, que impida retornos de agua a la red de
distribución.

Artículo 39.–Dimensionamiento del contador.

El dimensionamiento y fijación de las características del con-
tador o contadores, cualquiera que sea el sistema de instalación
seguido, será facultad del Servicio Municipal de Aguas, que lo reali-
zará a la vista de la declaración de consumo que formula el abo-



nado en su solicitud de suministro, y de conformidad con lo esta-
blecido en la normativa sectorial aplicable a las instalaciones inte-
riores de suministro de agua.

Artículo 40.–Verificación y precintado.

El aparato contador que haya de ser instalado por el abonado
deberá estar verificado obligatoriamente y podrá ser comprobado y
precintado por el Servicio Municipal de Aguas con anterioridad a su
instalación.

Será obligación del abonado, la custodia del contador o aparato
de medida, así como, el conservar y mantener el mismo en perfecto
estado, siendo extensible esta obligación, tanto a los precintos de
contador, como a las etiquetas de aquél. La responsabilidad que se
derive del incumplimiento de esta obligación, recaerá directamente
sobre el abonado titular del suministro.

Artículo 41.–Solicitud de verificación.

Todo abonado podrá solicitar del Servicio Municipal de Aguas la
verificación de su contador, que será realizada por el Organismo
Competente de la Administración Pública o Entidad colaboradora
designada por el mismo.

Los gastos que origine la verificación serán de cargo del peticio-
nario, salvo en el caso en que se demuestre el anormal funciona-
miento del aparato y que el error sea favorable la otra parte.

Artículo 42.–Colocación y retirada de contadores.

La colocación y retirada del aparato contador, cuando sea nece-
sario, se efectuará siempre por cuenta del abonado.

Los contadores o aparatos de medida, podrán retirarse por
cualquiera de las siguientes causas:

a. Por rescisión del permiso de suministro.

b. Por avería del aparato de medida.

c. Por renovación periódica.

d. Por alteración del régimen de consumos, en tal medida que
desborde, por exceso o por defecto, la capacidad teórica del
aparato instalado.

Artículo 43.–Ámbito de emplazamiento.

Cualquier modificación del emplazamiento del contador o aparto
de medida, dentro del recinto propiedad a cuyo suministro esté
adscrito, siempre será a cargo de la parte a cuya instancia se haya
llevado a cabo aquélla. No obstante, será siempre a cargo del abo-
nado, toda modificación en el emplazamiento del contador ocasio-
nada por cualquiera de los siguientes motivos:

a. Por obras de reformas efectuadas por el abonado con poste-
rioridad a la instalación del contador y que dificulten su lec-
tura, revisión o facilidad de sustitución.

b. Cuando la instalación del contador no responda a las exigen-
cias de este Reglamento, y se produzca un cambio en la titu-
laridad del suministro.

Artículo 44.–Manipulación del contador.

El abonado o usuario nunca podrá manipular el contador o apa-
rato de medida, ni conectar tomas o hacer derivaciones antes de
dicho aparato de medida.

Artículo 45.–Sustitución de contadores.

Será necesario la sustitución del contador por otro en perfectas
condiciones en caso de que por el abonado o por el personal del
Servicio Municipal se detecte cualquier avería o parada del con-
tador, para ello el Servicio Municipal de Aguas con cargo a los
gastos de mantenimiento de Servicio, hará entrega de un nuevo
contador al abonado para que proceda a su sustitución a cargo del
abonado. En caso de que la avería se debiera a mano airada o falta
de protección a los hielos, los gastos de compra del contador
correrán a cargo del abonado.

Capítulo IX.–Lecturas, consumos y facturaciones

Artículo 46.–Lectura de contadores.

La lectura de contadores que servirá para establecer los con-
sumos efectuados por los abonados, se realizará semestralmente
por los empleados del Servicio Municipal de Aguas designados
para ello.

Las indicaciones que marque el contador, las anotará el lector
en las hojas o soportes informáticos que servirán de base para la

facturación correspondiente así como en la libreta o tarjeta del abo-
nado que podrá existir para tal fin, junto al contador.

La toma de lectura será realizada en horas hábiles o de normal
relación con el exterior, por el personal autorizado expresamente
por el Servicio Municipal de Aguas, provisto de su correspondiente
documentación de identidad.

En ningún caso, el abonado podrá imponer la obligación de
tomar lectura fuera del horario que tenga establecido el Servicio
Municipal a tal efecto.

En caso de ausencia del abonado de su domicilio, el lector
dejará una hoja de lectura que, además de dejar constancia de su
presencia en el domicilio del abonado, permitirá a éste anotar en la
misma la lectura de su contador y hacerla llegar a las oficinas del
Servicio, a los efectos de la facturación del consumo registrado.

Cuando pese a lo anteriormente indicado no se obtuviese la lec-
tura del contador del consumo durante el periodo que corresponda
se determinará de acuerdo con lo indicado en el artículo 47.

Artículo 47.–Cálculo del suministro.

Como norma general, la determinación de los consumos que
realice cada abonado, se concretará por la diferencia entre las lec-
turas de dos períodos consecutivos de facturación.

Cuando no sea posible conocer los consumos realmente reali-
zados, como consecuencia de avería en el equipo de medida,
ausencia del abonado en el momento en que se intentó tomar lec-
tura, o por causas imputables al Servicio Municipal de Aguas, la
facturación del consumo se efectuará con arreglo al consumo reali-
zado durante el mismo período de tiempo y en la misma época del
año anterior, de no existir, se liquidarán las facturaciones con
arreglo a la media aritmética de los seis meses anteriores.

En aquellos casos en los que no existan datos históricos para
poder obtener el promedio al que se alude en el párrafo anterior,
los consumos se determinarán en base al promedio que se
obtenga en función de los consumos conocidos de períodos
anteriores. Si tampoco esto fuera posible, se facturará un con-
sumo equivalente a la capacidad nominal del contador por treinta
horas de utilización mensual.

Los consumos así estimados, tendrán el carácter de firme en
el supuesto de avería en el contador, y a cuenta en los otros
supuestos, en los que, una vez obtenida la lectura real, se norma-
lizará la situación, por exceso o por defecto, en las facturaciones
de los siguientes periodos a tenor de la lectura practicada en
cada uno de ellos.

Artículo 48.–Facturación.

Las cantidades a facturar por la prestación del servicio se
hallarán aplicando las tarifas vigentes a los consumos registrados
en las lecturas.

Artículo 49.–Recibos.

Los recibos de los importes del servicio prestados se confeccio-
narán semestralmente, incluyéndose en los mismos, los impuestos
y otras tasas, que puedan corresponder.

Se confeccionará un recibo por cada abonado.

Artículo 50.–Forma de pago de los recibos.

Los importes que, por cualquier concepto, deba satisfacer el
abonado al Servicio Municipal de Aguas, se abonarán en metálico
en la oficina u oficinas que la misma tenga designada.

El Servicio Municipal de Aguas podrá también designar las
Cajas, Entidades bancarias u otras oficinas cobratorias, a través de
las cuales puedan efectuarse los pagos.

Sin perjuicio de lo anterior, de forma esporádica y excepcional,
el Servicio Municipal de Aguas, para facilitar el pago de deudas
pendientes de sus abonados, podrá intentar su cobro en el domi-
cilio de éstos, si bien ello no representará para los mismos, en
ningún momento, merma alguna en la obligatoriedad de pago a
través de los sistemas ordinario, ni obligación alguna para el Ser-
vicio Municipal de Aguas, que podrá ejercitar los derechos que le
correspondan por vía ordinaria, sin intentar esta modalidad extraor-
dinaria de cobro. A estos efectos, y con la sola excepción que se
señala en el apartado siguiente, el domicilio de pago será siempre
el mismo del suministro, y ello aun en el caso de que una misma
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persona disfrute de varios suministros y desease abonarlos en un
solo domicilio.

Igualmente, aquellos abonados que lo deseen, podrán efectuar
el pago domiciliándolo en cualquier Entidad Bancaria o Caja de
Ahorros, bastando para ello que la misma cuente con una oficina
abierta en la ciudad, y sin otra limitación que este sistema no repre-
sente para el Servicio Municipal de Aguas gasto alguno.

El abonado podrá hacer efectivo el importe del recibo mediante
giro postal y otro medio similar en zonas donde existan dificultades
para utilizar los anteriores sistemas.

Artículo 51.–Reclamaciones.

El abonado que desee formular una reclamación sobre la factu-
ración, lo podrá hacer por medio de escrito dirigido al Servicio de
Agua o bien personándose en sus oficinas y acompañando los
recibos que se presume contengan error.

A disposición de los abonados existirá en las oficinas del Ser-
vicio de Agua un libro de reclamaciones sellado y visado por el
Ayuntamiento.

Capítulo X.–Régimen de tarifas

Artículo 52.–Tarifas del servicio.

El precio del suministro será establecido en cada momento por
el Régimen de Tarifas que sea legalmente de aplicación, en orden a
la consecución y mantenimiento del equilibrio económico y finan-
ciero del Servicio Municipal de Aguas para la prestación del Ser-
vicio de Abastecimiento.

Artículo 53.–Régimen de tarifas actual.

El régimen de tarifas actual establece “una cuota de servicio por
vivienda o local”, (“mínimo”), con obligación por parte del abonado
de satisfacer su importe haya o no hecho uso del servicio en dicho
periodo de tiempo, como pago del derecho a poder utilizar dicho
servicio en cualquier momento y en la cantidad que desee.

Las cantidades recaudadas por este concepto tienen por objeto
atender la parte no absorbida por el resto de la facturación de los
gastos fijos de explotación que es necesario realizar para poder
mantener en todo momento el Servicio dispuesto para la utilización
de todos los abonados.

El importe de esta cuota de servicio será la que establezca el
Régimen de Tarifas vigentes.

Independientemente de las cuotas de Servicio se facturan los
metros cúbicos de agua potable registrada por el contador, esti-
mados o evaluados, en su caso a la tarifa vigente en cada momento
como cuota de consumo de agua potable.

Este régimen de tarifas podrá variarse por el Ayuntamiento des-
pués de efectuados los trámites legales necesarios.

Capítulo XI.–Fraudes y liquidación de saldos

Artículo 54.–Fraudes en el suministro de agua potable.

Se considerará como fraude:

a. Utilizar agua del Servicio sin haber subscrito contrato de
abono.

b. Ejecutar acometidas sin haber cumplido previamente los
requisitos previstos en este Reglamento.

c. Falsear la declaración induciendo al Servicio a facturar
menor cantidad que la que deba satisfacer por el suministro.

d. Modificar o ampliar los usos a que se destina el agua
potable, especificados en el contrato de suministros.

e. Levantar los contadores instalados sin autorización del ser-
vicio; romper los precintos, el cristal o la esfera de los
mismos; desnivelarlos, interrumpirlos o pararlos y, en
general toda acción que tienda a desfigurar la indicación de
estos aparatos y a perjudicar, por lo tanto, los intereses
municipales.

f. Establecer ramales, derivaciones e injertos que puedan traer
consigo el uso fraudulento del agua potable por interesados
o por terceros.

g. Introducir modificaciones o realizar ampliaciones en la insta-
lación, sin previa autorización.

h. Revender el agua potable obtenida por contrato de sumi-
nistro con el Servicio, o suministrar agua a viviendas que
carezca del Servicio aunque no constituya reventa.

Artículo 55.–Actuación por anomalías.

Cuando por el personal del Servicio Municipal de Aguas se
encuentren derivaciones en sus redes con utilización de suministro
sin convenio alguno, es decir, realizadas clandestinamente, dicho
Servicio podrá efectuar el corte inmediato del suministro en tales
derivaciones.

Si al ir a realizar el personal facultativo la comprobación de una
denuncia por fraude se le negara la entrada en el domicilio de un
abonado, el Servicio Municipal de Aguas estará autorizado para
suspender el suministro de agua potable.

Artículo 56.–Liquidación de fraude.

El Servicio Municipal de Aguas formulará la liquidación del
fraude, considerando los siguientes casos:

1. Que no existiera permiso alguno para el suministro de agua.

2. Que, por cualquier procedimiento, fuese manipulado o alte-
rado el registro del contador o aparato de medida.

3. Que se realizasen derivaciones de caudal, permanente o cir-
cunstancial, antes de los equipos de medida.

4. Que se utilice el agua potable para uso distinto de los con-
tratados, afectando a la facturación de los consumos
según la tarifa a aplicar.

El Servicio Municipal de Aguas, practicará la correspondiente
liquidación, según los casos de las siguientes formas:

Caso 1.– Se formulará una liquidación por fraude, que incluirá
un consumo equivalente a la capacidad nominal del contador
que reglamentariamente hubiese correspondido a las instala-
ciones utilizadas para la acción fraudulenta, con un tiempo de
tres horas diarias de utilización ininterrumpidas y durante el
plazo que medie entre la adquisición de la titularidad o dere-
chos de usos de las instalaciones citadas, y el momento en
que haya subsanado la existencia del fraude detectado, sin
que pueda extenderse en total a más de un año.

Caso 2.– Si se han falseado las indicaciones del contador o
aparato de medida instalado, por cualquier procedimiento o
dispositivo que produzca un funcionamiento anormal del
mismo, se tomará como base la liquidación de la cuantía del
fraude la capacidad de medida del nominal, computándose
en tiempo a considerar en tres horas diarias desde la fecha
de la última verificación oficial del contador sin que este
tiempo exceda del año, descontándose los consumos que
durante ese período de tiempo hayan sido abonados por
autor del fraude.

Caso 3.– Si el fraude se ha efectuado derivando el caudal
antes del aparato contador, se liquidará como en el caso 1.°,
de no existir contrato de suministro, y sin hacerse descuento
por el agua medida por el contador.

Caso 4.– En este caso, la liquidación de la cuantía del agua
utilizada en forma indebida se practicará a favor del Ser-
vicio Municipal de Aguas, aplicando al consumo la dife-
rencia existente entre la tarifa que en cada período corres-
pondiese al uso real que se está dando al agua, y las que,
en dicho período se han aplicado al uso contratado. Dicho
período no podrá ser computado en más de un año.

En todos los casos, el importe del fraude deducido con arreglo a
los preceptos establecidos en los párrafos anteriores, estará sujeto
a los impuestos que le fueran repercutibles.

Las liquidaciones que formule el Servicio Municipal de Aguas,
serán notificadas a los interesados.

Las reclamaciones no paralizarán el pago de las facturaciones
o liquidaciones objetos de las mismas. No obstante, cuando la
reclamación se plantee por disconformidad con la cuantía factu-
rada por el Servicio, el abonado tendrá derecho a que no se le
cobre el exceso sobre la facturación inmediatamente anterior. Una
vez resuelta la reclamación, el Servicio Municipal de Aguas, en
base a la cantidad satisfecha por el abonado, realizará la corres-
pondiente liquidación.

Cuando el fraude pudiera revestir carácter de delito o falta, sin
perjuicio de aplicar la sanción administrativa que corresponda, se
dará cuenta del mismo a la jurisdicción competente para que, en su
caso, exija la responsabilidad criminal a que hubiere lugar.



Capítulo XII.–Competencia y recursos

Artículo 57.–Competencia y recursos.

El Jefe de Servicio Municipal de Aguas tendrá las facultades que
le concede el presente Reglamento y la que en uso de las suyas
expresamente le conceda la Alcaldía, a quien deberá dar cuenta de
sus resoluciones.

Capítulo XIII.–Del Reglamento

Artículo 58.–Obligatoriedad de su cumplimiento.

Los abonados y el Servicio Municipal de Aguas estarán obli-
gados a cumplir todas las cláusulas y condiciones del presente
Reglamento.

Artículo 59.–Modificaciones al Reglamento.

El Ayuntamiento podrá en todo momento modificar de oficio el
presente Reglamento por los mismos trámites que para su aproba-
ción y previo informe del Servicio Municipal de Aguas.

Las presentes disposiciones serán aplicables, sin excepción, a
todos los abonados.

Artículo 60.–Interpretación del Reglamento.

Los incidentes a que pueda dar lugar la aplicación del presente
Reglamento serán interpretados por el Ayuntamiento en primera
instancia, y en su caso por el Organismo Competente de la Admi-
nistración Pública.

Artículo 61.–Norma reguladora.

Los procedimientos tramitados para el conocimiento de los
hechos constitutivos de infracción en este Reglamento, serán los
establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativo y en su
caso, en la Ley de Régimen Local y sus Reglamentos.

Artículo 62.–Vigencia del Reglamento.

La vigencia del presente Reglamento se iniciará al día siguiente
de haberse anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid su aprobación definitiva y seguirá en vigor en cuanto no se
acuerde su modificación o derogación.

6084/2009

ALMENARA DE ADAJA

Por acuerdo de la Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 13 de julio de 2009 se aprobó el presu-
puesto general para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público
durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante
las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los
interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2.° del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Almenara de Adaja, 13 de julio de 2009.–El Alcalde-Presidente,
Jesús A. Martín Albertos.

6075/2009

ALMENARA DE ADAJA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público la Cuenta General de
este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2008, debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, a partir del
siguiente a la inserción de este Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones a la misma.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almenara de Adaja, 13 de julio de 2009.–El Alcalde-Presidente,
Jesús A. Martín Albertos.

6076/2009

MEDINA DEL CAMPO

Aprobación definitiva Modificación Presupuestaria 
N.º 13/2009 en el presupuesto vigente

Finalizado sin reclamaciones el plazo de exposición pública de
la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
n.º 13/2009 de Crédito Extraordinario, aprobada inicialmente por el
Ayuntamiento-Pleno en sesión celebrada el 29/06/09, se considera
aprobado definitivamente, conforme determinan los Arts. 169.1 del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, cuyo resumen se recoge a conti-
nuación:

ESTADO DE GASTOS

Partida Descripción Importe

31302 6500000 PROYECTOS: PLAN DE MOVILIDAD URBANA 50.000 €

TOTAL MODIFICACIÓN 50.000 €€

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE

MEDIANTE BAJAS EN EL ESTADO DE GASTOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

Partida Descripción Importe

46200 6220200 CAMPO DE FÚTBOL 50.000 €

TOTAL 50.000 €€

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo directo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid con-
forme lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Medina del Campo, 22 de julio de 2009.–El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

6273/2009

MEDINA DEL CAMPO

Aprobación definitiva Modificación Presupuestaria 
N.º 14/2009 en el presupuesto vigente

Finalizado sin reclamaciones el plazo de exposición pública de
la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
n.º 14/2009 de Suplemento de Crédito, aprobada inicialmente por el
Ayuntamiento-Pleno en sesión celebrada el 29/06/09, se considera
aprobado definitivamente, conforme determinan los Arts. 169.1 del
RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, cuyo resumen se recoge a conti-
nuación:

ESTADO DE GASTOS

Partida Descripción Importe

43500 6230000 MOBILIARIO URBANO 26.000 €

43500 6230000 MAQUINARIA, INSTALACIONES 3.000 €
Y UTILLAJE SERVICIOS

TOTAL MODIFICACIÓN 29.000€€

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE

MEDIANTE BAJAS EN EL ESTADO DE GASTOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

Partida Descripción Importe

46200 6220200 CAMPO DE FÚTBOL 29.000 €

TOTAL -29.000 €€

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo directo en el
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Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo directo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid con-
forme lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Medina del Campo, 22 de julio de 2009.–El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

6275/2009

MONTEALEGRE DE CAMPOS

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2008, en
la que consta la documentación prevista en las Reglas 224 y
siguientes de la Instrucción de Contabilidad Simplificada, de con-
formidad con lo señalado en el Art. 212.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al
público por término de quince días a fin de que durante dicho plazo
y ocho días más puedan formularse contra la misma las reclama-
ciones, reparos u observaciones que se estimen convenientes.

Montealegre de Campos, 3 de julio de 2009.–El Alcalde, Luis
Carlos Martín Martín.

6085/2009

PEDROSA DEL REY

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Pedrosa del Rey
(Valladolid), en sesión de fecha 9 de junio de 2009, el Proyecto Téc-
nico de la obra denominada “Arreglo del Cementerio de Pedrosa
del Rey (Valladolid)”, integrada en el III Plan Especial de Inversiones
Villa de Prado 2009, de la Excma. Diputación Provincial de Valla-
dolid, redactado por el arquitecto D. Andrés Jiménez Sanz, se
expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo de
veinte días hábiles a fin de que durante el mismo pueda ser exami-
nado por los interesados y, en su caso, presentar las reclamaciones
u observaciones que estimen pertinentes.

Pedrosa del Rey, 13 de julio de 2009.–El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

6079/2009

PEDROSA DEL REY

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Pedrosa del Rey
(Valladolid), en sesión de fecha 9 de junio de 2009, el Proyecto Téc-
nico de la obra denominada “Arreglo de aceras en Pedrosa del Rey
(Valladolid)”, integrada en el III Plan Especial de Inversiones Villa de
Prado 2009, de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid,
redactado por el arquitecto D. Andrés Jiménez Sanz, se expone al

público en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo de veinte días
hábiles a fin de que durante el mismo pueda ser examinado por los
interesados y, en su caso, presentar las reclamaciones u observa-
ciones que estimen pertinentes.

Pedrosa del Rey, 13 de julio de 2009.–El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

6080/2009

PURAS

Aprobado por la Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día 10 de julio de 2009, el Proyecto de
“Pavimentación”, incluido en el III Plan Especial Villa del Prado 2009
por importe de 20.414,00 euros y redactado por el Arquitecto Téc-
nico D. Tomás Díez Bombín, se pone de manifiesto al público por
término de 20 días hábiles, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que pueda ser examinado por todos cuantos estén intere-
sados, así como formular, en su caso, las alegaciones u observa-
ciones que estimen oportunas.

Puras, 10 de julio de 2009.–El Alcalde, Teófilo Arroyo Arroyo.

6074/2009

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 8 de julio de 2009 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante
el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los
interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes
citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno
del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado
2.° del mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Quintanilla de Trigueros, 8 de julio de 2009.–El Alcalde, José
González Merino.

6100/2009

ROBLADILLO

El Pleno de este Ayuntamiento ha acordado la aprobación del
proyecto técnico redactado por el Sr. Ingeniero D. José Antonio
López Martín, de las obras de “Ampliación y reforma de Alum-
brado Publico”, incluidas en el Programa Especial Villa del Prado
2009.
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TRANSFERENCIA DE CRÉDITO

Partida Denominación Aumentos Disminuciones

31302 2260910 PLAN DE MOVILIDAD URBANA 20.960 €

12100 2240000 SEGUROS 20.960 €

TOTAL AUMENTOS Y DISMINUCIONES 20.960 €€ 20.960 €€

plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid con-
forme lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en Derecho.

Medina del Campo, 22 de julio de 2009.–El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

6274/2009

MEDINA DEL CAMPO

Aprobación definitiva Modificación Presupuestaria 
N.º 15/2009 en el presupuesto vigente

Finalizado sin reclamaciones el plazo de exposición pública
de la aprobación inicial del expediente de modificación presu-
puestaria n.º 15/2009 de Transferencia de Créditos, aprobada ini-
cialmente por el Ayuntamiento-Pleno en sesión celebrada el
29/06/09, se considera aprobado definitivamente, conforme
determinan los Arts. 169.1 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, cuyo resumen se recoge a continuación:



Durante el plazo de veinte días estará expuesto al público al
objeto de sugerencias y reclamaciones.

Robladillo, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, José Luis Rodríguez
Colomo.

6078/2009

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Por Resolución de la Alcaldía n.º 89/2009, de 10 de julio, ha sido
aprobado el Padrón de Contribuyentes de las Tasas siguientes:

• TASAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA A DOMICILIO,
RECOGIDA DE BASURAS Y ALCANTARILLADO DEL 1.er

SEMESTRE DE 2009. 

Estarán expuestas al público por espacio de un mes en las Ofi-
cinas Municipales, pudiendo los interesados proceder a su examen
e interponer las reclamaciones pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Simultáneamente se hace saber a los contribuyentes de los
Padrones de las Tasas de Abastecimiento, Basuras y Alcantarillado
correspondientes al 1.er semestre de 2009 que la cobranza de los
recibos que no estén domiciliados, en período voluntario, se reali-
zará durante los días hábiles comprendidos entre el 1 Y EL 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2009, de lunes a viernes de 12 a 14 horas, en la
Oficina de Caja España, sita San Miguel del Arroyo. Transcurrido el
período voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo de
apremio, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
General de Recaudación, con los recargos procedentes y los inte-
reses de demora hasta la fecha de ingreso de la deuda tributaria, y
las costas que se produzcan.

Contra las cuotas contenidas en los Padrones, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante esta Alcaldía, durante el plazo de
un mes, desde el día siguiente a la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo, no
cabe más recurso contra la liquidación salvo corregir errores mate-
riales y sin perjuicio de los que se comuniquen, en su caso, contra
la notificación del cobro en vía de apremio; que el contencioso-
administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Valladolid, en el plazo de los dos meses siguientes al
de la finalización del período de exposición pública del Padrón o
notificación del resultado del recurso de reposición, caso de ser
expresa o en los seis meses siguientes al de la producción del acto
presunto, caso de no ser contestado.

San Miguel del Arroyo, 10 de julio de 2009.–El Alcalde-Presi-
dente, José Arenal Velasco.

6090/2009

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de San Miguel del
Arroyo.

2.–Objeto del contrato:

c) Tipo de contrato: Contrato de obras.

d) Descripción del objeto: Urbanización de la C/ Arenal, parte
de la zona del antiguo cementerio y Camino de Santiago del
Arroyo a Megeces, C/ Negral y C/ Erillas”.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

c) Tramitación: Ordinaria.

d) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe total: 138.387,10
euros, IVA incluido.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 10 de julio de 2009.

b) Contratista: José Alberto Carrión Muñoz.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 138.387,10 euros IVA incluido.

e) Plazo de ejecución: 180 días.

San Miguel del Arroyo, 10 de julio de 2009.–El Alcalde, José
Arenal Velasco.

6091/2009

SIMANCAS

Confeccionados los siguientes padrones correspondientes al 2.°
trimestre-2009 aprobados en Resolución de Alcaldía n.º 2009/191
de 13 de julio de 2009:

– Tasa por suministro de agua potable, derechos de enganche
y mantenimiento de contadores.

– Tasa por prestación de servicio de alcantarillado y depuración.

Se encuentran expuestos al público en las Oficinas Municipales,
al objeto de que puedan ser examinados y presentar las reclama-
ciones, recursos u observaciones que se estimen oportunos.

Estas tasas se encuentran al cobro en período voluntario desde
el día 15 de julio de 2009 hasta el 15 de septiembre de 2009, siendo
AQUAGEST la empresa encargada de la recaudación en período
voluntario.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, Ley
General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad con lo establecido en el R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Simancas, 13 de julio de 2009.–El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

6092/2009

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000088/2009.

N.º Ident.: 47186 43 2 2008 0101141.

Edicto

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 001 de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 0000088/2009
se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia n.º

En Valladolid a 13 de abril de 2009.

Don José M.ª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado
de Instrucción n.º 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio
Oral y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por
una falta contra las personas contra Ana Valentín Espina y Antonio
Pastor Muñoz habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción Española ha decidido absolver a Ana Valentín Espina y Antonio
Pastor Muñoz de la falta de la que venían siendo acusados, con
declaración de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Adolfo
Antonio Pastor Muñoz-Cobo, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente
en Valladolid a ocho de julio de dos mil nueve.–La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

6087/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 245/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0304302.

Edicto

Doña M.ª Ángeles Muriel Bernal, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 003 de Valladolid.
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Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 245/2009 se
ha acordado citar a: Andrés Navarro Botellar, en calidad de Denun-
ciado, al juicio seguido por Estafa, que tendrá lugar el próximo día
22.10.09 a las 9.30 horas, en la Sala de Vistas n.º 5 de la Planta
Baja de los Juzgados de Valladolid, haciéndole saber que podrá
comparecer asistido de letrado que le defienda y con todos los
medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Andrés Navarro Rotellar,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a ocho de julio de dos mil nueve.–La Secretaria, M.ª
Ángeles Muriel Bernal.

6081/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000304/2009CE.

Edicto

Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 004 de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 0000304/2009
se ha acordado citar a: Paris Cleptu Vasile, seguidas por Hurto,
para que el próximo día 14 de septiembre 2009 y hora de las 9,40
horas comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, al
objeto de asistir al acto de Juicio Oral en calidad de denunciado,
apercibiéndole que si no comparece, ni alega justa causa, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho y se le advierte que
debe acudir con los medios de prueba que tenga por conveniente
(testigos, documentos, justificantes, facturas, etc...) y que puede
ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de citación a Paris Cleptu Vasile,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a ocho de julio de dos mil nueve.–El Secretario, Juan
Jesús Martín García.

6088/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100417.

N.º Autos: Demanda 0000400/2009.

Materia: Ordinario.

Demandado: Tio Sagasta, S.L.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001
de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Mutua Asepeyo
Mutua A.T. y Enf. Prof. n.º 151 contra Tio Sagasta, S.L., en reclama-
ción por Cantidad, registrado con el n.º 0000400/2009 se ha acor-
dado citar a Tio Sagasta, S.L., en ignorado paradero, y cuyo último
domicilio conocido es C/ Cánovas de Castillo 4 de Valladolid a fin
de que comparezca el día 21 de junio de 2010 a las 11,20 horas de
su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza de Rosarillo s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa
demandada para que aporte la documental solicitada en la
demanda cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Tio Sagasta, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid, a siete de julio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

6121/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0401538.

N.º Autos: DEM 0001067/2009.

N.º Ejecución: 0000096/2009.

Demandante: Antonio Montes Valverde.

Demandados: FOGASA, Geosol Alarmas, S.L.

Cédula de Notificación

Don José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000096/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Antonio
Montes Valverde contra la empresa Geosol Alarmas, SL, se ha dic-
tado auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Dispongo

Único.–Despachar la ejecución solicitada por D. Antonio
Montes Valverde contra Geosol Alarmas, S.L., por un importe de
2.196,25 euros de principal más 384,34 euros presupuestados pro-
visionalmente para intereses y costas.

Se ordena la remisión de oficios a Registros y Organismos
públicos al objeto de averiguación de bienes suficientes de la
demandada y, conocidos, procédase a su embargo, sirviendo esta
resolución de mandamiento en forma la Comisión Judicial, que
practicará la diligencia de embargo con sujeción al orden y limita-
ciones legales y depositando lo que se embargue con arreglo a
Derecho.

Si resultare negativa la citación de alguna de las partes en el
domicilio obrante en autos, consúltense otros posibles domicilios a
través de las conexiones telemáticas oportunas (INE, TGSS, AEAT o
Registro Mercantil Central).

Consúltense los bienes y derecho susceptibles de embargo de
los que sea titular el ejecutado a través de las conexiones telemá-
ticas oportunas (TGSS, Dirección General de Tráfico, Oficina Virtual
del Catastro, AEAT o Registro Mercantil Central).

Asimismo, se traba embargo sobre los reintegros pendientes
de abono que la ejecutada tuviera a su favor por devoluciones
de IVA, IRPF o cualquier otro impuesto en la Administración Tri-
butaria.

Notifíquese a las partes que el reintegro de cantidades se
realizará mediante la expedición de mandamiento de pago a
favor del beneficiario y, también, podrá hacerse mediante trans-
ferencia a su cuenta bancaria, siendo necesario para ello que
conste en este expediente el número de cuenta cliente o número
internacional de cuenta bancaria y la titularidad de la misma, que
habrá de incluir en todo caso a la persona o entidad que deba
percibir la cantidad, a cuyo efecto se le informa que del carácter
público, en general, de las actuaciones judiciales y de que el
número facilitado por ella para este fin quedará incorporado en
el presente expediente judicial. (Art. 12 Real Decreto 467/2006
de 21 de abril).

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles
que, contra la misma, cabe oposición que puede formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días, por defectos procesales o por
motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y
559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
José Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

El Magistrado-Juez El Secretario Judicial



Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Geosol
Alarmas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

6095/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0400838.

N.º Autos: DEM 0000727/2008. 

N.º Ejecución: 0000098/2009. 

Demandante: María del Carmen Mingo Liras.

Demandados: FOGASA, Cronos Centro de Formación, S.L.

Cédula de Notificación

Don José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000098/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña María
del Carmen Mingo Liras contra la empresa Cronos Centro de For-
mación, S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado auto cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, SE ACUERDA:

A.–Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 5.538,64 euros más la
cantidad de 969,26 euros en concepto de intereses y costas provi-
sionales.

B.–Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte
actora para que en QUINCE DÍAS puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser
así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la pre-
sente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de
fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del
mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
José Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Cronos
Centro de Formación, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a ocho de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

6096/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0401579.

N.º Autos: DEM 0001428/2008. 

N.º Ejecución: 0000059/2009. 

Materia: Despido.

Demandante: María Aránzazu Quiroga Sanz.

Demandados: FOGASA, Finline Group, S.L.

Cédula de Notificación

Don José Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000059/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña María
Aránzazu Quiroga Sanz contra la empresa Finline Group, S.L., sobre
DESPIDO, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Dispongo

Único.–Despachar la ejecución solicitada por doña María Arán-
zazu Quiroga Sanz contra Finline Group, S.L. por un importe de
5.414,15 euros de principal más 947,47 euros presupuestados pro-
visionalmente para intereses y costas.

Se ordena la remisión de oficios a Registros y Organismos
públicos al objeto de averiguación de bienes suficientes de la
demandada y, conocidos, procédase a su embargo, sirviendo esta
resolución de mandamiento en forma la Comisión Judicial, que
practicará la diligencia de embargo con sujeción al orden y limita-
ciones legales y depositando lo que se embargue con arreglo a
Derecho.

Si resultare negativa la citación de alguna de las partes en el
domicilio obrante en autos, consúltense otros posibles domicilios a
través de las conexiones telemáticas oportunas (INE, TGSS, AEAT o
Registro Mercantil Central).

Consúltense los bienes y derecho susceptibles de embargo de
los que sea titular el ejecutado a través de las conexiones telemá-
ticas oportunas (TGSS, Dirección General de Tráfico, Oficina Virtual
del Catastro, AEAT o Registro Mercantil Central).

Asimismo, se traba embargo sobre los reintegros pendientes de
abono que la ejecutada tuviera a su favor por devoluciones de IVA,
IRPF o cualquier otro impuesto en la Administración Tributaria.

Notifíquese a las partes que el reintegro de cantidades se reali-
zará mediante la expedición de mandamiento de pago a favor del
beneficiario y, también, podrá hacerse mediante transferencia a su
cuenta bancaria, siendo necesario para ello que conste en este
expediente el número de cuenta cliente o número internacional de
cuenta bancaria y la titularidad de la misma, que habrá de incluir en
todo caso a la persona o entidad que deba percibir la cantidad, a
cuyo efecto se le informa que del carácter público, en general, de
las actuaciones judiciales y de que el número facilitado por ella para
este fin quedará incorporado en el presente expediente judicial.
(Art. 12 Real Decreto 467/2006 de 21 de abril).

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles
que, contra la misma, cabe oposición que puede formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días, por defectos procesales o por
motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y
559 del mismo texto legal). Sin prejuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado
Don José Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

El Magistrado-Juez El Secretario Judicial

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Finline
Group, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a ocho de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

6097/2009
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